
Año CCLXX V I—Tomo IV Barcelona, Martes  30  Noviembre  1937 Núm. 334.—Página  797

S U M A R I O  

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes nombrando, con carácter in

terino, para los cargos que se men
cionan, a los funcionarios de la Ad
ministración de Justicia que figu- 
r&n en las relaciones que se inser
tan,— Pag. 798,

Giras nombrando, para los cargos que 
$6 mencionan de la Administración 
é s  Justicia, a los señores que figu
ran en las disposiciones respectivas 
que se insertan.— Pág. 813.

Utras relativas a traslados, liceríeias, 
rehabilitaciones reintegros al servi
cio activo, anulación de nombra
mientos, de los funcionarios de la 
Administración de Justicia que se 
mían en las disposiciones que se in
sertan,— Pág. 814.

0íra  reduciendo el personal de Secre
tarías y Oficialías de Sala de la 
Audiencia territorial de Madrid, en 
¡a forma que se determina, y  se pro- 
.mcm al acoplamiento del personal 
auxiliar de todas clases de la mis- 
ma, ateniéndose a las instrucciones 
que se insertan,— P ég . 814.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

0rclm disponiendo cese, a partir de 
mía fecha, la Oficina Auxiliar del 
Centro Oficial de Contratación do 
Moneda establecida, por haberse he
cho cargo de este servicio el Centro 
Oficial de referencia.—Pág. 815.

■0éra separando definitivamente del 
servicio al Jefe dé Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de A r
quitectos del Catastro de Urbana 
don Carlm Le Grcmd Jaboin.—Pá- 
gma 815.

Otra nombrando Ingeniero tercero 
terina del Cuerpo Nacional de Mi
nas a don Joaquín Beríet Capa- 
róm.— Pág. 815.

Otra fijando los precios máximos a 
percibir por los fabricantes y  do 
venta al consumidor en los merca
dos y establecimientos comerciales 
de los turrones de Alicante y  Jijo
na,— Pág. 815.

MINISTERIO DE LA G O BERN A 
CION

Orden separando del Escalafón a los 
funcionarios del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia que se mencio
na.—-Pág. 815.

Otra separando definitivamente: del 
Escalafón del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia al Agente de 
segunda clase de dicho Cuerpo, don 
Ildefonso Moreno Peña, — Pági
na 816.

Otra fijando las dietas qm disfruta
rá el personal del Cuerpo de Segu
ridad, en &as diferentes categorías^ 
así como eL gravamen que por el 
concepto de utilidades tendrán las 
mismas .-—Pág, 816.

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Urden ampliando el plazo para tomm 

parte en los cursos prácticos para 
la Reparación de Instructoras sa
nitarias, a los fines de que puedan 
participar en ellos los habitantes de 
la región catalana.— Pág. 816. .

Otra separando definitivamente de la 
enseñanza al Maestro nacional de 
Puertollano (Ciudad Real) don Ce- 
ferino Terrero Martín. — Pági
na 816.

Otra ídem Id., a la Maestra nacional 
de Giral (Huesca) doña Matilde Vi- 
lladervo.— Pág. 816.

Otra disponiendo pase a la situación 
de excedente activo, el Profesor nur 
mercurio de Derecho Político de la 
Universidad de Madrid, don Nicolás 
Pérez Serrano.-r-pág. 817.

Otra relativa a expedición de título 
de Licenciado en Medicina y Ciru
gía a favor de don José María Fina 
ColL—Pág. 817.

Otra disponiendo les sea de aplicarán 
el apartado 1.° de la Orden ds 29 
de Enero último a los Maestros na
cionales que se mencionan. Pági
na 817.

Otra nombrando Delegado de éste De
partamento en Madrid, para todos 
los asuntos dependientes de la Sub
secretaría de Instrucción Pública, e, 
don José Miranda González.— Pági
na 817.

ADMINISTRACION CENTRAL
E sta d o .— A su n to s  ju d xcikiMs.—-Noti

ficación deí Cónsul de España en 
La Habana comunicando el falleci
miento del súbdito español Juan 
González Peña.— Pág. 817.

Idem id., José Alonso Villar, —- Pá
gina 817.

Idem íd., de España en Manila, Cosme 
Salisach.—Pág. '817.

Idem íd., de los súbditos españoles que 
se mencionan.—-Pág. 817.

H acienda  y  E conom ía .—-Centro  O fi
cial DE CONTRATACIÓN DE MONEDA. 
Cotización de divisas extranjeras 
para el día de la fecha. — Pági
na 818.

In stru cció n  P ú b lica  y  Sanidag. —  
D irecció n  G e n e ra l de Prim era E n 
señanza. — Nombramiento suncm- 
nes, levantamiento de las mismas, 
al personal docente que se meneic- 
na.—Pág. 818.

ANEXO ÚNICO.— Sentencias.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de  lo
prevenido en el Decreto • de este De
partamento, fecha 15 de Agosto do 
1936, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año, de acuerdo 
con lo regulado en la Orden minis

terial de 29 de Septiembre próximo 
pasado, y demás disposiciones com
plementarias, y a propuesta de la Au
diencia de Cuenca,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, fiscales 
municipales suplentes a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro del

plazo reglamentario, acreditándose 
este acto por medio de diligencia em 
las correspondientes credenciales, urna 

■ vea reintegradas conforme a lo esta
blecido en la vigente Ley del Timbra.

Lo digo a V. L para su canom- 
miente "y demás efecto^.

Barcelona, 23 de Noviembre de 1937.
IRUJO

lim a Sr. Subsecretario de est# Mi
nisterio.

RELACION QUE SE CITA DE FISCALES M UNICIPALES SUPLENTES, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE CUENCA, QUE SON DESIGNADOS CON CARACTER INTERINO PARA DI
CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA»

■ N O M B R E S
D E S T I N O

H aber mwfiá 
emanado «1 

UUúm*

Peseta»

Juzgado munio&paí Partido judioká

.
Pedro Martínez Aterido Almonaeid del Marquesado Bélmcmte
Enrique Lerín Mena Belmonte id. §0#
Marcelino Sánchez Lozano Cervera del Lian# Id. m
Ávelino Perea Pérez Los Hiñoj osos Id 609
Rufino Hernández Collado Hontanaya id. Mé
Casimiro Romero Monreal Las Mesas Id, mo
Leonardo Morales Tirado Mota del Cuervo IdL 600
Eloy Valero Carrasco Osa de la Vega id  ; §0*
Cándido Fernia López El Pedemoso Id, 600
Matías Araque Mesas Pednoñeras id. i  m
Francisco Desviat Granados Santa María de los Llano# id»
Jesús Moral Ramírez Tres juncos Sd, m
Julián Lopezosa Redondo Víllaescusa de Haro id. %m
Victorio Ramírez Hernáiz Villar de Cañas id. v Bm
Sixto Sánchez López Villarejo de Fuentes Id. 600
Gregorio Hernáiz Rubio Villares del Saz id. 600
Saturnino Pérez Martínez Aldagilla Cañete BW
Simón Solera Valverde Cañada del Hoyo id. «00
Joaquín Fernández Merino Carboneras id. §00
Segundo Defes Caballero Cardenete Id, «00
Luis Olmo Díaz Cañete id» «00
Eulalio Zozano Ferrer Hena rejos id. 600
Eleueterio Villanueva Martínez Landete Id» «00
Emiliano Rasos García Mira M, «00
Manuel Martín Montero Moya • ‘ * id. §00
Catalino Domingo Sánchez Salva-cañete • id. «00
Manuel Sánchez Sánchez Santa Cruz d# Moya id, ; «00
Máximo Gea Ruiz Talayuelas ídL «00
Julio Ortega Molina Váldemoro Sierra fdL §00
Emiliano Ruiz Talavera Villar del Humo id, «00
Baldoniero Molina Torres Cuenca Cuenca • 1.000
Dionisio Muelas Martínez Fuentes id, «00
Jesús Hernáiz Lozano San Lorenzo de la Parrilla id «00 '
Lázaro Osma García Valera de Abajo id. «00
José López Casero La Ventosa id. «00
Cándido López. Ferrándiz Villalba de la Sierra id, ' «00
Crescencio Díaz Cantero Villar de Olalla id. «00
Pablo Valencia García Carrascosa del Campo Huet» «00
Benita Busquet Elvira G&rcinarro id, «00
Elias Izquierdo Molina Huete - id  , ■ «00
Vicente Moya López Montalbo id, . ' «00
Isidro Ascu-as Vicente La Peraleja id «00
Pedro Huete Porras Tinajas id «00
Santiago Prieto Muela* Torrejoncillo del Rey id, «00
Cruz Alcázar LópdZ Vellisca id «00
Gregorio Zarza Benito Villalba de la República id. «00
Francisco Guevara. Mora Almodóvar del Pinar Motil.la del PalaMair 600
Julián Beltrán Ruiz Buenache de Alarcóa id -600
Isidro López Sahuqtiill© Campillo de Altobmey id, 600
Francisco Casas Rabadám Casasimarro 600
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Haber mivúai
D E S T I N O a&ignad® «I

N O M B R E S  - /  , . . ? r , , j• - . 'titularJuzgado municipal P&rt4de ■judicial
_  _ Pesetas

Rarique García Elorríaga Iniesta ' Motiila del Palancar §09
''Valentín Murciano Luján Enguídanos id, 300
Julián Rodrigo. García Ledaña id.* 500
Sixto López Gandía Minglanilla id. 500
Angel Navarro Toledo Motiila del Pal anear ’ id, 50# .
Wenceslao Mora Navarro El Peral id. . §$5
Robustiano Sancho Coronado La Pesquera íd, 500
Leonardo Ruiz Moreno E l Picazo . íd, 500
Salvador López Tevar Quinfanar del Rey íd. 500
Lauro Hortelano Cervera Tevar : | íd. 500_
Justo Sánchez Sahuquillo Villagarcía del Llano íd, 500
Justo Pérez Bernardo Villanueva de la Jara • íd, 500
Eladio Eslava Perreros Villarta íd. 500
Benito Valero Mayordomo Albalate de las Nogueras Priego 509
Gregorio Gil Ramírez Canalejas del Arroyo ? íd, , 500
Aurelio Herranz Castillejo Cañaveras íd. 500
Pedro Hernández Fernández Gastejón íd. 500
Juan María Rodríguez Luengo Gascueña íd.-- 500
JuMán Pérez Illana . Priego íd, 500
Claudio Herrera Láfearo Valdeolivas íd. 500
Macario Montalbán Domínguez San Clemente San Clemente 750 •
Manuel Carrasco Ruz Alborea de Záncara íd. 500
Estanislao Mena Rentero La Almarcha íd  500
Emiliano Martínez Talavera Casas de Benítez íd. 500
Desiderio Lozoya Delgado Casas de Fernando Alonso íd, 500
Gregorio Sánchez Bruno Gasas de Haro \ íd. 500
Feliciano Rubio' Pérez Castillo de Garcímuñoz  ̂ íd. 500
Antonio Montero Gallego Honrubia ' íd. , 500
Pedro León Valesa Olivares del Júcar - ích . 500
Mariano Valiente Haro Finare jo íd, 500
José Sevilla Jiménez El Provencio . íd. £00
Valeriano Campillo Montoya Santa María del Campo Rus íd. 500
Juan José Girón Araque * Sisante íd. - 500
Crescendo Hernández Pastor Vaíverde de Júcar íd. 500
Fausto Escudero Andújar Vara de Rey - íd. 500
Cándido Loríente Marín Tarancón Tarancón 750
Honorio Muñoz del Saz Almendros íd, 500
Elias Salazar Azcoitia * Barajas de Meló íd. . 500
Francisco Fernández Navarro Relinchón íd. 500
Julián Alonso Alonso Fuente de Pedro Naharrq • íd. ' 500
Braulio Urbanos Rodríguez Horcajo de Santiago íd. 500
Félix Villar López Leganiel íd- 509
Cayo Solera Solera Pozorrubio de Santiago íd, 500
Julián Rozalén Avila Puebla de Almenara íü, 500
Epifanio Herrero González Saelices ' íd, 500
Julián Rubio González Torrubia del Campo id. 509
Sebastián García Carrizo Uclés ^  • j* J
Lucio Yunta Medrano Villamayor de Santiago id. 500
Babia. López Infantes Loeches ! Zarza de Tajo íd. o

Barcelona, 28 de Noviembre-de 1037,
. MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha -15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de. 19 de 
Diciembre del mismo año, de acuerdo 
con lo regulado en la Orden minis
terial de 29 de Septiembre próximo 
f  asádo, y demás disposiciones com- , 
piensen tarias, y a propuesta de la Au- 
dáéneia de Cuenca,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, fiscales 
municipales propietarios a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro del 
plazo reglamentario, acreditándose 
este acto por medio de diligencia en, 
las correspondientes credenciales, una

vez reintegradas conforme a lo esta
blecido en la vigente Ley del Timbre.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Noviembre de 1987.
IRUJO

limo* Sr. Subsecretario de earte Wi- 
'histerio.
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RELACION QUE SE CITA DE FISCALES MUNICIPALES PROPIETARIOS, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE CUENCA, QUE SON DESIG NADOS CON CARACTER INTERINO PARA DI
CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL BiE ESTA FECHA.

N 0 M B R E S
D E S T I N O

Juzgado municipal Partido judicial

Haber anual 
asignado el 

titular

Pesetas

Jerónimo González Rozalén Almonacid del Marquesado Belmonte m  ;
Félix Carnal Sánchez Belmente id. • * ' iOi
Bernardino López Collado Cervera del Llano v íá. sot
Serafín Bustos Cobos Los Hiñoj osos id ■  ̂ 50$
Salustiano Guerrero Ayala Hontanaya : íd ■ 50# i.
Carlos Crespo Muelas Las-Mesas '' A id. m §
Angel Peñálver Peñalver - Mota del Cuervo 7 íd. 50$
Manuel García Ayala Osa de la Vega V- íd. 500
Arcador Ruiz Urestes El Pedernoso ícL 50$
Agustín Haro Parra Pedroñeras ' I d 500
Pedro Martínez Valdés , Santa María de los Llanos - íd 500
Juan María Arce García Tres juncos íd. 500
Trinidad Mena Fernández Villaescusa de Haro íd, ' , ■" : 500
Hermenegildo Villanueva Arribáis Villar de Cañas íd. 500
Telesforo Fernández Sierra Villarejo de Fuentes - íd. 500
Antonio Toledo Gómez Villares del Saz íd. 500 .
Antonio Colliga Jiménez Áliaguilla ¡ Cañete - m§-
Rafael Alonso Pérez Cañada del Hoyo id. . 500
Jacinto Moreno Peñarrubia Carboneras íd. 500
Eusebio Romero Giraldas Cardenete íd , 500
francisco Ibáñez Huerta Cañete . * id  -■ . 500
Saturnino Cañete Jiménez Jlenarejos íd 500
Gerardo Villar Sáez Lan.de te íd 50f
Bienvenido Esteban Tefrader Mira íd. 500
Lucio Argudo Montero • Moya  ̂ , id. 500
Saturnino Domingo Asensio Salvacañete íd 500- -
Avelino Debón Antón Santa Cruz de Moya, íd  . ‘ ■ 50$
Víctor Martínez Martínez • Talayuelas ' ■ íd. 500
Mariano Marín Lorente Valdenioro-Sierra íd. 500-
Juan Sáiz Romero Villar del Humo íd 500
Hipólito Ruiz Serrano Cuenca Cuenca ■1.000
Domingo Rubio Guadalajara Fuentes íd. 500 '
José María Garrido Baños San Lorenzo de la Barrilla ■íd. 500
Domingo Moya Osma Valera de Abajo íd. 50© •.
Leandro Triguero Barricos La Ventosa íd  . 500
Pedro Moheda Recuenco ” • Villar de Olalla 7 íd 6(#
Sergio Balaguen Sánchez Carrascosa del Campo Huete 500 '
Francisco lleras Carbonell - Garcinarro íd» 500 .
Andrés Ruiz Canales Huele íd. 500
«Jeremías Peña Moya Montalbo' . £d. 50$ ■
Pedro Gómez Ramón La Peraleja * íd. 601
Pablo Carrasco García r Tinajas íd. 600
Antonio .Valls Aracil Torrejoncillo del Rey íd. 60§
Gil Rodríguez Quiñones- Vellisca íd. 600
Ambrosio I. Polo Buendía^ Villa-Iba de la República íd. 50?
Ladislao Martínez Herráis Alrnodóvar del Pinar . Motilla del Pala»**? 500
Salvador Lozano García Buenaehe de Alarcón ’ íd - 50©
Ramón Cuesta Bautista Campillo de Altobuey íd -600
José Leal Escobar Casasimarro íd 500
Antonio Iniesta Tórtola Iniesta íd 500
Alejandro de Fez Gil Enguídanos íd. 50©
Vicente Cucarella Picazo Ledaña íd. 600
Francisco Lahiguera López Miñglanilia ■/ íd 500 ~
Agustín Bautista Pérez Motilla del Palancar íd. 500
i Cobe, to rbavalón Monedero El Peral íd. 500
Leoncio Gandía Martínez La Pesquera íd 500
Dánimo Valles Pérez El Picazo 6 . íd 600
Vicente Diego Valero Quintanar del Rey íd 500
Francisco Ruiz Pérez f Tevar ’ -  íd 500
Valentín Plaza Sáiz Villagarcía del Llano íd 600
Agustín II. Paños Bernardo Villanueva de la Jara íd 600
Eulalio Olmeda Escribana Vil! arta íd 600
Cecilio Alcántara Muelas Albalate de las Nog«s«is&* ¿A'. Priego ■ : 500 -
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riaov-r itruiw

■ . DE S T I N O   asignado al
N O M B R E S  r . , * > ■ > > > • ;  - titular

Juzgado municipal Partida pud¿cud

__ _  . * ’ Peseta»

Filomeno Ramón Gil . Canalejas del Arroyo Friego 600
Juan Antonio Blanco Illana Cañaveras u.u oUü
Valeriano .Romero Alarcón Gastejón id. 6UÜ
Anastasio Jambo Jarabe Gascueña id. 500
Fidel Fernández Cuenca Priego id. ‘ 500
Mariano Olivares García Valdeolivas id. 500
Francisco Casas Núñes Alberca de Záncara ‘ . San Clemente 50$
Casilda Muñoz Muñoz La Almarcha id, 500
Isaac. Tevar Jábega ' Casas de Beníiez id. 500
Vicente Quintanilla Alarcón Casas de Fernando Alonso íd, ■ 500
Juan Julián Collado Perona Casas de Haro id. -500
Amallo Muñoz Martínez Castillo d e ‘Gareimuñoz id, 500
José Jareño Sepúlveda Honrubia id, . 500
Vicente Serrano Moya Olivares del Júcar id. 500
Emilio Osa-Haro. Pinarejo , Id. 500
Justino Flores Madrigal El Provencio id. 500
Rodolfo Rubio Carrasco Santa María del Campo Ru* id, 500
Marcos Domínguez Domíngjaes Sisante id. 500
Octavia Araque Picazo Valverde de Juear id. 500
Juan Sepúlveda Buedo Vara de Réy id. 600
Luis Brox Parra San Clemente id, 750
Bruno Naranjo Aviles Tarancón Tarancón ' 750
Julián Huélama Alvares Almendros * . \ id, 500
Alejandro García Palomar Barajas de Mélo id. 500 *
Dionisio Gómez Castejón Belinchón id. • 500
Juan Santos Alonso Fuente de Pedro Naharro id. 500
Cesáreo García Leiva Horcajo de Santiago ■ í4  600
Claudio Martínez Alcalde' \  Leganiel ,- ■ id, 500
Gregorio Solera Solera , Pozorrubio de Santiago id, 5 Jó
Ramón Pinedo Vara Puebla de Almenara id. 5GD
Faustino López Sánchez Saelices id, 508
Concepción Cuenca Gómez Torrubia del Campo id.  ̂ . 500
Luis Morales Valle Uclés - id. 500
Ángel Pina Gil Villamayor de Santiago id. 500
Benito de la Fuente Medina Zarza de Tajo id. 500
Francisco Sevilla Lozano ¡ Villalba de la Sierra Cuenca 500

Barcelona, 23 de Noviembre de 1937.
, MANUEL DE IRUJQ Y OLLO

I l mo, Sr.: En cumplimiento de le
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del misxnov año, de acuerdo 
con lo regulado en la Orden minis
terial de 29 de Septiembre próximo 
pasado, y  demás disposiciones com
plementarias, y a prepuesta de la Au
diencia de Cuenca,

Este Ministerio l>a resuelto nom
brar, con carácter interino, jueces 
municipales suplentes a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos - destinos j  
sueldos se expresan, quienes deberá* 
posesionarse de sus cargos dentro del 
plazo reglamentaria, acreditándose 
este acto por medio de "diligencia en 

. las correspondientes credenciales, una

vez reintegradas conforme a lo esta
blecido en la vigente Ley del Timbre* 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Noviembre de 1937.
IRUJO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-

RELACION QUE CITA DE JUECES M U N IC IPA LES SUPLENTES, PER T E N E C IE N T E S A LA 
A U D IE N C IA  DE CUENCA, QUE SON'DESIGNADOS' CON CARACTER IN TE R IN O  PARA D I
CHOS CARGOS, POR O RDEN. M INISTERIAL DE ESTA FECHA. ^

7 ' -  H a b e r  a fiv t íí
D E S T I N O .  asignado  * cd

N O M B R E S  Juzgado nmnimfml Partido judicial titular

. Pesetas

Daniel Parra Martínez Almonacid del Marquesad# . Belmente 1.500
SSáguel Jiménez Serrano Belmonte id* 1.500
^ m ila n o  Calleja Valencia Cervera del Lian* id. 1.50®
Eduardo Fraile Coba» ' Las. Hinojoso» \  i*. ' 1,60®
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N O M B R E S
D E S T I N O

Haber anual 
asignad® &% 

. Uhdar

Peseta*
juzgado municipal Partido judicial

Falomio Espejo Carrascosa Hontanaya Belmente 1.50#
Román Alarcón Mateo Las Mesas id. 1.509
Alejandro Calero Cruz Mota del Cuervo id. 1.500
Rigoberto Huélamo Calongé Osá de'la Vega íd. \  1.509 -
Luis Granero Osa El Pedernoso íd « 1.509
Isidoro N. Pacheco Jiménez Pedroñeras íd 1.500
Enrique Serrano Valdés y Santa María de los Llanos íd. 1.531
Alejandro Porras Grueso Tres juncos íd. 1.509
Luis González Carrasco Villaescusa de Haro íd. 1.500
Severiano Cid Moya Villar de Cañas íd 1.501
José María Prieto Briones yillarejo de Fuentes íd 1.50#
Pedro Serrano Ruipérez Villares del Saz íd' 1.509
José Antonio Díaz Pérez Aliaguilla . Cañete 1.590
Valentín Montero Lagasca Cañada del Hoyo íd. 1.500
Julio Moreno Peñarrubia Carboneras íd 1,500 -
Luis Elvira Muriano Cardenete íd. 1.50#
Vicenta Amor Márquez Cañete ■ íd. 1.500
Fermín Martínez Cano llenare jos íd. 1.500
Pedro Acebron Huerta Landete ■ íd. 1.500
Auspicio Gómez Alcalá Mira íd 1,500
Damián Valentín Sánchez Moya 1 íd. ’ 1.500
Víctor Adalid Zarzoso Salva cañete íd. 1.500
Gregorio Moya Andrés . Santa Cruz de MeyaA íd. 1.500
Joaquín López Caballero Talayuelas íd. 1.500
Felipe Pérez Huerta Valdemoro-S ierra íd. 1.500
Quintín Sáiz Eslava y Villar del Humo íd. 1.500
Antonio Méndez Campos Cuenca Cuenca 5.000
Félix Arcas del Olmo Fuentes íd.. . ■ • 1.500
Esteban Arroyo Guijarro San Lorenzo de la Parrilla íd. 1.500
Matías Alonso Roldan Valora de Abajo íd. 1.500

* Florentino Muñoz Illana La Ventosa ' • y ' íd. 1.500
Ambrosio Cardo Laín Villalba de la Sierra íd. 1.500
Julio Sáiz ¡Cotillas Villar de Olalla íd. 1.500
Manuel de la Cruz García Saavedra Carrascosa del Campo Iluete 1.500
Victoriano Húmera Izquierdo Garcinarro íd. 1.500
Amador. A. Rodríguez Elvira Huete id. 1.500
Arcadio Muela Peña Montalbo íd. 1.500
Alberto Montoya Vicente La Peraleja . íd 1.500
Agustín García Porras Tinajas íd. 1.500-
Felipe Isidrb Aguilar Torrejoncillo del Rey íd. - 1.500
José García Rodríguez . Vellisca íd. 1.500
Pedro Juan Martínez Collado Villalba -de la República íd. 1.500
Lorenzo García Cabañero Al-modóvar del Pinar Motilla del Palanear • 1.500
Segundo Escobar Cañaveras Buenache de Alarcón íd. 1.500
Crisanto Martínez Martínez Campillo dé Altobuey íd. 1.500
Justo Leal Cruz Cásasimarro- íd. 1.500
Teófilo de Frías Calpe Enguí danos íd. 1.5O0*
Gelasio Mora García Iniesta íd 1.500
Francisco Plaza Cantero Ledaña íd. 1.500
Jenaro López Lorente Mingílanilla id. 1.500
Inocente Heranosilla Sánchez Motilla del Palanear íd. 1.500
Faustino Huerta Laorden . El Peral íd. 1,500
Nicasio Gómez Lorente La Pesquera íd. 1.500
Agustín Redondo Gascón El Picazo íd. 1,500
Juan Zamora Rubio Quintañar del Rey íd. 1.500
Juan José Cervera Hortelano Tevar íd. 1,500
Antonio Alonso Martínez Villagarcía del Llano íd  . 1.500
Ricardo Peraile Rubio Yillanueva de la Jara íd. 1.500
Nicasio Alfaro Córdoba Villarta íd 1.500
Florencio Mont&lvo Mayordomo Alba-late de las Nogueras Priego 1.500
Carmen Carrasco Sánchez Canalejas del Arroyo íd. 1.500
Martín Cachero Blanco Cañaveras ~ íd. 1.500
Patricio Arribas' Hernáiz Cas tejón íd. 1.500
Valentín Jarabo Jarabo Gascueña íd. 1.500
Francisco Hualde Salmerón Priego íd. 1.5O0>
Isábelo de Manuel Morillas Váldeclivas ' i ■ íd. 1.50&
Manuel Jiménez Martínez San Clemente * San Clemente S.OOOí

'Escolástico Tu regaño Madrigal La Alberea de Záncara íd. 1.500



G a c e ta  d e  la  R e p u b lic a .-N ú m  3 3 4  30 Noviembre  1937 803

N O M B R E S
D E n i N o

Haber amtsti 
asignado al 

titularJmgodo muniwpul Partido judicial

Pable García Rentero La Almarcha San Clemente

Peseta»

1.500
Dámaso Culebras Sáiz Casas de Benítez id. 1.500
Oemencio Girón Haro Casas de Fernando Alonso # id. 1.500
Pedro Antonio López Jimlsea ' Casas de Haro id; 1.500
Policarpo Pinar Jareño Castillo de Garcimuños M. 1.500
Francisco Laserna L&peña Ilonrubia f id. 1.500
Manuel Sáiz Relinchón ° Olivares del Júcar • id. 1.500
Eugenio- Navarro Alarcón * Finarejo id.' 1.500
Basilio Guillén Parra El Proven ele id. 1.500
Hermenegildo Rubio Martí»»® • Santa María del Campo Rus id. ":>i" 1.500
Vicente Mohorte Montero Sisante id. 1.500
Manuel Serrano Buendía Val ver de de Júcar id. " 1.500
Anselmo Carrasco Roma»© Vara de Rey id. 1.500
Pablo Olivas Martínez Tarancón * Tarancón 3.000
Concepción Martínez Artenga Almendros id. 1.500
Alejandro García Teruel Barajas de Meto Jd . 1.500
Emiliano Gaste jón Matambas Relinchón " id. 1.500
Matías Castellano Jiménez Fuente de Pedro Naharró íd. 1.500
Miguel López García . Horcajo de Santiago id. 1.500
Domingo García Fernándes Leganiel Q íd. 1.500
Marcelino Morante Gallego Pozorruhio dé Santiago * íd. 1.500
Fernardo Martínez Fernáaáe» Puebla de Almenara íd. 1.500
José López Tubero Saelices íd. 1.500
Manuel Medrano B&rrandl Torrubia' del Campo id. 1.500
Jesús'Bregón'Carrizo üclés . íd. 1.500
Félix López López Villamayor de i&ntiage íd. 1.500
GXeofé Tomás Trigo Belisekós ¿arsa de Tajo id. 1.500

Barcelona, 2$ d© Noviembre de 193,7.
MANUEL DR XRDJG T OLLO

limo. Sr.: En cumplí miento de lo
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto dé 
1936, convalidado por Ley de 19 és 
Diciembre del mismo año, de aet&eré# 
con io regulado en la Orde» minis
terial de 29 de Septiembre próximo 
pasado, y demás disposiciones «©«- 
plementarias, y a propuesta da la Au
diencia de Cuenca,

Este Ministeio' k* jmhka-
bmr, coa earáeter áatermo, jneee» 
municipales propietario» a los indivi
duas comprendidos esa la relación ad* 
fasta, ea-yoe reapecMves destíaofl y 
sueldos se expresas, quices deberás 
-gcMMÍGssratt á© sus cargos des-tro del 
pi&aa re^assestari®, oereditásdesi 
mta mete por Medio do diligencia en 
]«g ce^e^osdieste» orné»aeá&k», w é

ves reintegradas eonJerme a lo esta
blecido es la vigente Ley del Timbro.

Lo digo a Y. I. para su conocí- 
má©«t@ y demás efecto»,,

Bareefesa, 23 de Noviembre de ÍU37.
ib u j o

ibn^. Sr. Subsecretario de este Mi-

RELACIÓN QUE CITA “DE jU&C&B MUNICIPALES PROFWTAMOI,*PARTENEG1ENTES A. LA 
AUDIENCIA DE CUENCA, QUE • SON DESIGNADOS CON CARACTER INTERINO PARA DI
CHOS CARGOS, ■'POR ORDEN MINISTERIAL Dí&.&STA FECHA.

N O M B R E S
/

D E S T I N O  
Juzgado Partido jt#Hwal ^

Haber anucé 
asignado mí 

titular

Peseta»

Mamerto Parra Mudarra Almonacid ■ del Marquesado Belmente 1.500
Eestituto Rabadán Fernández Belmente íd. 1.500
Vida! Artolazábal Valencia Cervera del Llano íd. 1.500
Nicolás Montalbán Garde Los Hinojosos Sd. 1.500
Teodoro Lucas Martín - Hontanaya íd. 1.500
Pedro Antonio Prados Romero ’ • Las Mesas íd. 1.500
Andrés Perea Carrascosa Mota del Cuervo id. * 1.500 *
Angel Carrasco Alarcón Osa de la Vega íd. 1.50Q
Gerardo Porras Molina El Pedemoso íd. 1.500
Anselmo Iniesta Zapata Pedrañeras íd. 1.500
Ricardo' Ortega Valdés Santa María de los Llanos íd. 1.500
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NOMBRES
DESTINO

Hah®r ánu§# 
dignado é  

4itularJmgad® municipal Partido jw&imal
Peseta*

Pedro Espada García Tres juncos Belmente 1.500
Sebastián Millán Martínez Villaescusa de Har® id. 1.500
José González Martínez Villar de Cañas id. 1.500
Juan Vicente Blanco de Bustos Villarejo de Fuentes id, 1.500
Gregorio Muñoz Moya Villares del Saz id. 1.500
Juan Hernández Almela Aliaguiila Cañete 1.500
Nicolás Alonso Moriano Cañada del Hoyo id. 1.500
Agustín Cañada Aticuna Carboneras id. 1.500
Olegario Ubiedo Murcian® Cardenete id. 1.500
Román Martínez Fernández Cañete id. 1.500
Juan Límorte Gomes Henarejo# id, 1.500
Heliodoro Villena Marzal Laúdete id. 1.500
Juan Casamayor Martínez Mira id. 1.500
Primitivo Alemán Martínez Moya id. 1.500
Blas Teva Arener Salva cañete id. 1.500
Primitivo Sánchez Martínez Santa Cruz de Mofa, id. 1.500
Facundo Viadel Micha vil» Ta-layuelas ' id, - 1.500
Eduardo Rubio Royuela Val demoro-Sierra id, 1.500
Julián Ruiz Eslava Villar del Humo id. 1.500
Gabriel Mazario de Pedre Cuenca Cuenca 5.000
Froilán P. Fernández del Pin® Fuente» id. 1.500
Pedro Moya Montero San Lorenza de la Parrilla id. 1.500
Pascual Blasco Marco Valera de Abajo id. 1.500
Luis Redondo Muñoz La Ventosa id. 1.500
Simón Gil Velasco Villalba de la Sierra id. 1.500
Julián López Blasco Villar de Olalla id. 1.500
Manuel Plaza Ruiz Carrascosa del Campo Huete 1.500
Félix Martínez Lorente Garcinarro id. 1.500
Marcelino Bravo González Huele id. 1.500
Ádelaido Peña Fernández Montalbo Id. 1.500
Angel Benito Jarabo La Pe rale ja id. 1.500
Santiago García Porras Tinajas £d. 1.500
Lucio (Cuenca González Torrejoncillo del Rey ' Id. 1.500
Aniceto Pastor Pastor Vellisca id. 1.500
Enrique Polo Rodríguez Villalba de la República ' id. 1.500

u Martínez Almodóvar del Pinar Motilla del Palmmx 1.500
Buenache de Alarcón id. 1.500
^  maíllo de Altobuey id. 1.500

Id. 1.500
id. 1.500

1.500
1.500
1.500
1.500

I. 1.500
d. 1.500
d. 1.500

id. 1.500
id. ' 1.500
id. 1.500
id. 1,500
id. 1.500

riego 1.500
• id. 1.500

f> id. 1.500
?/ id. 1.500

í<L 1.500
Id. 1.50#
id. 1.500

* San Clemente 1.500
id. 1.500

„„ • * Idi 1.500
t' id. . 1.500

id. 1.500
1.500

Id. 1.500
id. 1.500
M. 1.500
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Habar anual
D E S T I N O  asignado al 

N O M B R E S  Juzgado municipal Partido judicial titular

 ______  .  .__________       Pegata»

uan Martí García El Provencio San Ciernen®? 1.500
'rancisco Montoya García Santa María del Campo Rus id. ¿ 1.500
tosendo Moya Girón Sisante id. 1.500
lándido Carrasco Salcedo Valverde de Júcar id. 1.500
liguel Toledo Angulo Vara de Rey id. 1.500
Inrique Girón Jareño San Clemente id. 8.009
ulián García Benítez Tarancón Taraneón §.009
ulián Martínez García . Almendros Id. 1.500
1élix Escribano Palomar Barajas de Meló id. 1.509
"omás Crespo Orea Relinchón id.  ̂ 1.509
tamón Morales Jiménez Fuente de Pedro Naharro id. 1.500
)emetrio Martínez Martínez Horcajo de Santiago id. 1.500
’rancisco Cuesta García Leganiel id. 1.500
Ugfuel Santiago Gallego Pozorrubio de Santiagio fd. 1.509
)ionisio Mota López  ̂ Puebla de Almenara id. L5O0
Eustaquio Morales Herrero Saelices id. 1.500
uan Vicente ̂ García Cezar. Torrubia del Campo id. , 1.500
Ifigenio Torres Torres Uclés id. 1.500
Lomán Martínez Caniego Villamayor d| Santiago id. 1,500
uan Vellisca Trigo - Zarza de Tajo id. 1.5Ü0
...i ■!.., MU '5ST¿¡ ir,   iiííafiiñEKrri n'ii'i'iftii«iili' ^■mii>iaÍMi»̂ V»ri»»i»»'i.'i'iiiiii'ii■ i»¿imimiwriî i'nr"i, i n' i .m ilHi7BMff i im'i ■ miii i n»n»wiiWP"Til"'ITliiiBilliBIIWBlBBiWBWBBaWWKWHHBHMMWWBBBWWBWKaBWBWilWBlBiTinrili'ii

Barcelona, 23 de Noviembre de 1987. ►
MANUEL DE LilUJO Y OLLO

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por ley de 19 de 
Diciembre del mismo año, de acuerdo 
con lo regulado en la Orden minis
terial de 29 de Septiembre próximo 
pasado, y demás disposiciones com
plementarias, y a propuesta de la Au
diencia de Jaén,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, fiscales, 
municipales suplentes a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse Me sus cargos dentro del 
plazo reglamentario, acreditándose 
este acto por medio de diligencia en 
las correspondientes credenciales, una

vez reintegradas conforme a lo esta
blecido en la vigente Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 23 Noviembre de 1987.
IRUJO

limo. Sr. Subsecretario d« este Mi
nisterio.

RELACION QUE SE CITA DE FISCALES MUNICI PALES SUPLENTES, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE JAEN, QUE SON DESIGNADOS CON CARÁCTER INTERINO PARA DI

CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL DE EtTA FECHA.

¡i Haber anual
DESTINO a»ignadm al

NOMBRES Juzgado municipal Partido judicial tituUvr

• ______________________________  . P e s e t a »

Rafael Ramírez Granados , Aleaudete Alcalá la Real - 1.000
Victoriano Olmo Izquierdo Castillo de Loeubín id. 750
José Alvarez Rivero Frailes íd. " 500
Julio Expósito Salas Andújar Ándúj&r 1*000
Miguel Arias García Arjona id. 750
José Gómez López Arjoncilla id. 710
Miguel Barea Correas Marmólejo id. 750
Luis Mora Sánchez Hengfbar id. 710
Antonio Moreno Polsino - Cazalilla id. 500
Miguel García Armen teros Escañuela id. 500
José Mena Calzado. Higuera de Arjona id. 100
Miguel Santiago Checa Baeza Baega 1.000
Pedro Palacios Jiménez Begijar id. 500
Juan Moreno Palomares Ibros id. 500
Tomás Jifnénez Arboledas Jabalquinto id. 500
Gonzalo Pérez Pérez , * Lupión id. 509
Bartolomé Gómez Rodríguez Torreblascopedro M. 809

V ■'
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N O M B R E S Juzgado municipal,

DESTINO

Partido judicial

Haber anual 
asignado al 

titular

Pesetas

Fernanda Moreno Valeñzuela Villárgordo Baeza 500
José Lázaro Sánchez La Carolina La Carolina 1.000
Pedro Antonio P'elado Moreno Bailén id. 750
Manuel Villarejo Delgado Baños de la Encina id. 750
Francisco Cazorla Díaz Navas de San Juan id. 750
Alfonso Rubia Navarrete Vilches id. 750
Urbano Cortés Bravo Al de a quema da id. 500
Juan Pinilla Moinblá Arquillos id. 500
Francisco, Basmer Basmer Carboneros id. 500
Juan Gea Meras Guarromán id. 500
Antonio Rodríguez Robles Santa Elena id. 500
Angel García Amador Cazorla Cazorla 1.000
Tiburcio Morata Pérez Quesada id. 1.000
Braulio Rodríguez Iruela Pozo-Alcón id. 750

sJuan Capillo Jorquera Chilluevar id. 500
Xngelino Ruiz Sánchez Hiñojares id. 500
Trinidad de Miras Martínez Huesa id. ' 500
Matías Suárez Zamora La Iruela id. 500
Agustín Molina Navarro Santo Tomé f id. 500
Miguel Marín Fernández Cabra de Santo Crista Huelma 750
Pedro Oya García Cambil id. 750
Jerónimo Fernández Martínez Huelma id. 750
Juan Aranda Martos Belmes de la Moraleda id. 500
Manuel Aguilar Pérez Campillo de Arenas id. 500
Antonio Montiel Gómez Cárchele jo id. 500
Raimundo Lomas Martínez Noalejo id. 500
Francisco García Leiva Solera id. . 500
Juan de Dios Castillo Peralta Jaén Jaén 3.000
Joaquín Checa Cruz Torredelcampo id. 750
Rafael Buenaño Ureña Fuerte del Rey id. 500
Juan Luis Sánchez Angulo La Guardia de Jaén id. 500
Juan Marín Arboledas Linares Linares 3.000
Eladio Aparicio Ramírez Mancha Real Mancha Real 750
Fernando Cueva López Pégala jar, id. 750
Migjuel Moreno Muñoz Albánchez de Ubeda id. 500
Francisco Molero Romero Bedmar id. 500
Juan Hervás Alcalá Jimena id. 500
José Martín Nav-as Torres id. * 500
Juan Rízquez Pulido Martos Martos 1.000
Manuel Villegas Ortega Torredonjimeno ídem 1.000
Antonio Pérez* Vénzala Fuensanta de Martos id. 750
Francisco Zafra Gallardo Valdepeñas de Jaén id. 750
Mariano Estrella Liébana Jamilena id. 500
José Caballero Morales Villardompardo ' id. 500
Plácido Lozano Martínez r La Puerta de Segura Orcera 750
Antonio Pérez Franco Santiago de la Espada id. 750
Macario Cátedra Carrasco Siles id. 750
Ramón Abia Navarro Benataa id. 500
Francisco Manjón Bazares Génave id. 500
Juan Antonio Resoalvo Fernández Hornos id. 500
Antonio Sarriá Zorrilla Orcera id. 500
José Segovia Martínez . Pontones id. 500
Antonio Copete Díaz Puente de Génave id. 500
Virginio Leandro Muñoz Villalva Segura de la Sierra id. 500
Socorro Muñoz Fernández Torres de Albánchez id. 1 , 500
Severiano Fernández Olivas Villarrodrigo id. 500
José María Gómez García Jódar Ubeda 1=000
José Millán Almagro Ubeda id. 1.000
Antonio Almagro Caro S abiete id. 750
Luis José Fernández Hidalgo Torreperejil id. 750
Juan María Molina Jódar Canena id., 500
Juan Ferré García Rus, id. 500
Juan Robles Morcilla Beas de Segura Villacarrillo 1.000
Juan José Félix Martínez Villacarrillo id. 1.000
Francisco Carrillo Quesada Villanueva del Arzobispo id. 1.000
Eugenio Martínez González Castellar de Santisteban «id. 750
Salvador Luna Martínez Iznatoraf id. ■ ■ 750
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N O M B R E S Juzgado, municipal

DESTINO
Partido judicial

Haber anual 
asignado al 

titular

Pesetas

Miguel Latorre García Santisteban del Puerto Viilacarrillo 750
Francisco Pacheco Nevado ; Chiclana de Segura id. 500
Gregorio Rodrigo Novés Montizón id. 500
Modesto Ruiz García Sorihuela de Guadalímar id. 500
Diego Moya Cobo Villanueva de la Reina Andújar 500
Pedro Fuentes Bellido Peal de Becerro Cazorla 500
José de los Santos Alcalde Ruiz Los Villares / Jaén 500

Barcelona, 23 de Noviembre de 1937. 
i MANUEL DE IRUJO' Y OLLO

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por ley de 19 de 
Diciembre del mismo año, de acuerdo 
con lo regulado en la Orden minis
terial de 29 de Septiembre próximo 
pasado, y demás disposiciones com
plementarias, y a propuesta de la Au
diencia de Jaén,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino ̂ fiscales 
municipales propietarios a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro del 
plazo reglamentario, acreditándose 
este acto por medio de diligencia en 
las correspondientes credenciales, una

vez reintegradas conforme a lo esta
blecido en la vigente Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 23 Noviembre de 1937.'
IRUJO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

RELACION QUE SE CITA DE FISCALES MUNICIPALES PROPIETARIOS, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE AEN, QUE SON DESIGNADOS CON CARACTER INTERINO PARA DI

CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL DiE ESTA FECHA.

N O M B R E S
D E S  T I N O ’

Haber anual 
asignauo al 

titubar

Pesetas
Juzgado municipal . Partido judicial

i

Pablo García Moreno Alcaudete Alcalá la Real 1.000
Bernabé Ruiz Castillo Castillo de Locubín id. V 750
Dionisio Romero Ballarta Frailes id. 500
Camilo Gálvez Aguilera Andújar Andújar 1.000
Ramón Quero Martínez Arjona id. 750
Antonio Torralbo Moreno ,, Arjoncilla . id. 750
Joaquín Cárdenas Espejo Marmolejo id.' 750
Sebastián Camacho del Moral , Mengíbar id. 750
Juan Ramírez Urbano Cazalilla id. 500
Pedro Espinosa Sabalete Escañuela - id. 500
José Agudo Fernández Higuera de Arjona id. 500
Francisco Cruz Canta . • . Baeza Baeza 1.000
Martín Beltrán López ( ' Begíjar id. . 500
Matías Palomares Fernández íbros id.

id.
500

Migfuel Arboledas Fernández Jabalquinto 500
Manuel Rus Jódar Lupión ■f.d. 500
Manuel,Rascón Zaragoza Torreblascopedro id. \ 500
Juan Moreno Delgado Villargiordo id. 500
Anastasio Sánchez Barragán La Carolina a f  La CarolinaA -

l.uOO
Andrés Moreno García Bailen •_ id. 750
José María Villarejo Rodríguez Baños de la Encina id. 750
Tomás Hervás González Navas de San Juan id. 750
Juan Bautista Sánchez Fernández Vfiches id. 750
Angel Blanco Carabia Aldeaquemada . id. 500

500.Feliz' Moreno Navarro Arquillos id.
José Maroto Prigman Carboneros id.

id.
500 
500 
500 

, 1.000 
1.000 

750

Francisco Bermúdez Moreno Guarromán *
Juan Ruano Bustamente Santa Elena id.

Cazorla
id.
£ J

Alejandro Romera Carrasco | 
Juan Cuenca Jiménez

Cazorla \ 
Quesada | ; •

Manuel Moreno Ruiz Pozo-Alcón ¿ 1 id.
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Haber anual
D E S T I N O  asignado al

N O M B R E S  Juzgado municipal PwrUdo jwdicúi-l tituJm-

* Pesetas

J##é S anchoa Blázquez Chilluevar Ciworla &00
Abdón Herrera Serrano Hinojares id. b00
Francisco Sevilla Sevilla 'Huesa ~ id. 500*
Pedro Rodríguez Romo La Iruela id. 500
Juan Vázquez Fernández Santo Tome % d̂* 500
Ramón Rubio Torrecillas Cabra de Santo Cristo Muelas», f£0
Nicolás Hervás García Cambil ' Í(L 750
Francisco Salcedo Martínez Huelma 750
Antonio R. Montávez Sánchez Bélme* de la Moraledm Id. 500
Manuel Valiente Aguilar Campillo de Arenas Id, 50Ü
Miguel Duro Duro Carchelejo id. 500
Manuel San Pedro Torrecilla# Noalejo *d. ' 500
José Velero Torres Solera ' ? • }&• 500
Miguel Cobo de Guzmán Aranda Jaén Jzéu 5.000
José Jiménez Cazaliila Torredelcampo *d. 750
Antonio Puertas Rubio Fuerte del Rey id, , 500
Jerónimo Fernández Ortega La Guardia de Jasa *d. 500
Francisco Ortega P'ovedano Linares Linares A000
Alberto del Agjuila Molina Mancha Real Mancha Real 750
Juan Barajas Ríos Pégala jar 750
Rafael Muñoz Biedma Albánchez Be Ubeda ^  500
Isidro García Ada Bedmar fd. . 500
Juan Gámez Lanzas Jimena *d, 500
Ramón Hidalgo Vico * Torres id. 5 0 0
Luis López Sánchez Martos Mareta» 1,000
José Jiménez Tirado Torredonjimeno ^  1 .0 0 0
Miguel Marchal Méndez Albín Fuensanta de Martos 750
Blas Jaenes Cobo Valdepeñas de Jaén id. 750
Patricio Checa Cámara Jamilena id. 500
Cosme Anguita González« Villardompardo ^  500
Mariano Gallego López La Puerta de Segura Orcera 7 5 O
Manuel Nieto Caro Santiago de la Espada *d. 750
Maximino Rodríguez Millán ^  Siles id. * 750
Sebastián Almazán Córdoba Benatae id. 500
Blas Matías Alarcón Génave id. _ 5 0 0
Pedro Rodríguez Ramos •’ Hornos *d. 500
Santos Rodríguez Martínez Orcera id. 500¡
Laureano Sánchez Muñoz Pontones id* 500
Basilio Martínez Sánchez Puente de Génave id. 500
Andrés Campillo Punzano Segura de la Sierra id. 5 0 0
Emeterio Marín Castellanos Torres de Albánchea . íd* 500
Manuel Martínez Ojeda Villarrodrigo id* 500
Elias Guerrero Domínguez Jódar <■ Ubeda 1.000
Juan Molina Sánchez Ubeda id* 1,000
José Borrero Adán Sabiote id. 7 5 q
Manuel José Pérez Hurtado Torreperogil *d. 7 5 0
Francisco Ramón Lorite Serrano Canena id* 5 ^q
Marcos García García Rus v id*
Juan Ramón Pérez Rodríguez Beas de Segura Villacarrillo 1.000
Enrique Rojo Hueso Villacarrillo id* 1.000
Juan Navarro López Villanueva del Arzobispo id* 1.000
Inocente Munuera Carrión ¡Castellar de Santisteban id. 7 5 0
Antonio Sánchez Sánchez Iznatoraf id. 7 5 Q
Jacinto Blanco Bullón Santisteban del Puerto id* 750
Antonio Vaquerizo Chamorro Chiclana de Segura id* 5C0
Ciríaco Rubio Cantos Montizón id. 5 0 0
Julio García Sánchez í Sorihuela de Guadalimar id. 500
Pedro Pérez Gómez Villanueva de la Reina Andújar 500
Celestino Colodro Sedeño Peal de Becerro Cazorla 500
Juan Contreras Bonilla Los Villares Jaén 500

Barcelona, 23 de Noviembre de 1937.
MANUEL DE IRÜJO’ Y OLLO

©  .  V
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo
preceptuado en el Decreto de este 
Departamento, fecha 15 de Agosto 
de 1936, convalidado por Ley de 10 de 
Diciembre del 'mismo año, de acuerdo 
con lo regulado en la Orden ministe
rial de 29 de Septiembre próximo pa
sado y demás disposiciones comple
mentarias, y a propuesta de la Au
diencia de Jaén,

Este 1[misterio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Jueces 
municipales suplentes a los individuos 
comprendidos en la relación adjunta, 
cryos reí pee ti vos destino® y suelda# 
s': expres i¿i, quienes deberán posesio- 
r arse de sus cargjos dentro del plazo 
i eglameni ario, acreditándose este acto 
por medie de diligencia en las corres
pondiente ; credenciales, una ve# rein

tegradas conforme a lo establecido en 
la vigente Ley del Timbre.

La digo a V. I. para su conoci
miento yd emás efectos.

Barcelona, 23 d© Noviembre de 14X7.
IRUff-O

limo. Sr. Subsecretario de «ate Mi
nisterio.

RELACION QUE SE CIT A DE JUECES MUNICIPAL ES SUPLENTES, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE JAEN, QUE SON DESIGNADOS CON CARACTER INTERINO PARA DI
CHOS CARGOS, POR ORDEN MINIS TERIAL DE ESTA FECHA,

N O M B R E S e ruzgado municipal

D E S T I N O
} Partido judicial

Haber anual 
asignad* mi 

titular

Peseta*

Filiberto Burgos Castillo Aleaudete » Alcalá la Real h. 00*
- Antonio Castillo Izquierdo Castillo d ) Loambía • id. 3.000
Dimas López Serrano Frailes id. 1.500
Bernardo Estepa Gómez Andújar Andújar 5.000
Manuel Lara Latorre Arjona id. 8.000
Miguel López Herrera Arjonilla id. 8.000
Alfonso Jurada González Marmolejc id. 8.000
Diego Sérrano Navarro M engibar id. 8.000
Francisco López López Cazalilla M. 1.500
Pedro Jiménez Espinosa Escañuela id. 1.500
Luis Cabrera Ramos Higuera d í Arjona id. 1.500
Ginés Salido Salido Bieza ' 5.000
Manuel Rodríguez Marcos Bvígíjar id. 1.500
Diego Jurado Granada Ib ros id 1.600
Sebastián Cabrera García Jí balquini ) id 1.500
Pedro Salcedo Pérez Lipión id 1,500
Miguel Gómez Rodríguez •T« rreblasopedra id. 1,500
Juan Manuel Pérez Soriano V llargord ) íd  ■. 1.500
José Casado Jiménez Lt Carolii a La Carolina 5.000
Francisco Rivilla del Moral B; ilén id. 3.000
Francisco Nieto Ganzáiez B ¿ ños de a Encina id. 3.000
Francisco Cánovas Zamora Nrvas de lan Juan id. 3.000
Santiago Velasen López Vi ches id 3.000 .
Emilio Feter Calabria Al- leaquem ida id. 1.500
Francisco Sánchez Clemente Ar pililos id. 1.500
Juan Santisteban Marino Cañoneros id. 1.500
Gabriel Moris Soler Gu irrimán , id. 1.500
José Reyes Galera Sarita Eler i id. 1.500
Francisca Fernández Abellán Ca orla Cazorla 5.000
Ceferino Arenega Gázquez Qu isada " .--■ i íd- 5.000
Gregorio García García . Poí o-Alcón id. 3.000
Agustín Martínez García Chiiiuévar id. 1.500
Alberto García Romero Hii ojares id. 1.500
Jnn Rodríguez Hernández HiLsa id. 1.500
Rafael García Ruiz La Iruela id. 1.500
José Ramón Gázquez Jiménez Saito Toml ; ‘ íd. 1.500
Juan de D. González Ruiz Cal ra de S mto Cristo Huelma 5.000
Eduardo Ruiz Barrüs C aí ibil íd 3.000
Blas Martínez García ' Huí lma íd. 3.000
Juan José Díaz Bayona Bél aez de la Moraleda i íd. 1.500
Juan Galián Bedmar Caí ipillo d í Arenas íd. L500
Francisco Montiel Mariano ✓ Caí *,heleja íd. 1.500
Daniel Rueda Santos Noelejo ’ r íd. ' 1.500
Juan Ramón Aranda Fernández Soh ra íd. 1.500
Antonio Mesa Ortega Jaé) v Jaén 7.000
Sito Rama Armenteros Tor: edelcai ipo íd. 3.000
Bartolomé Valderrama Gutiérrez Fue te del Rey íd. 1.500
Domingo Jurado Jiménez La í luardia de Jaén íd. 1.500
Jerónimo Bautista Arista Lin¿ res Linares 7.000
José Ramírez Linares Marcha Re il Mancha Real 8.000
Luis Quesada Fernández Peg lájar íd. 3.000
Diego Pérez Ulloa Albí nchez de Ubeda íd. 1.500
José Amezcua Amezcua
' i • ■

i

Béd: i$r íd. 1.600
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Haber anual
D E S T I N  O asignado al

N O M B R E  Juzgado municipal Partido judicial titular

. ' Pesetas

Francisco López Medina Jimena Mancha Real 1.500
Ramón Medina Ortega Torres id. 1.500.
Manuel Toribio Carazo Hartos Hartos 5.000
Lázaro Bueno Buena Torredonjimeno * id. 5.000
Manuel Mora Pulido Fuensanta de Hartos . id. 3.000
José Martínez Robles Valdepeñas de Jaén id. 3.000
Amador Cecilio García Vela Jamilena id. . 1.500
Antonio Calahorro Ortega Villar dompardo , id. 1.500
Justo Garrido García La Puerta de Segura Orcera 3,000

‘ Escolástico Ruiz Tenedor Santiago de la Espada id. 3.000
Jesús Galdón Cózar Siles id. ’ 3.000
Lorenzo Ramón Pérez Gutiérrez Benatae id. 1.500
Francisca Martínez Trabalón Génave id. 1.500
Juan Ramón Sánchez Fernández Hornos id. 1.500
Gregorio Fernández Losas Orcera id. , 1.500
Juan Francisco Alguacil González Pontones id. 1.500
José García Valiente Puente de Génave id. 1.500
Antonio Quijano Aguilar Segjura de la Sierra id. 1.500
Ramón Muñoz Muñoz Torres de Albánchez id. • 1.500
Maximiano Mesa de Gracia Villarrodrigo id. 1.500
Francisco Barroso Jiménez Jódar Ubeda 5.000
Manuel Nieto Moreno Ubeda id. 5.000
Alipia Marín Jinés Sabiote, id. * 3.000
Juan Sebastián Jiménez ’Eonta Torreperogil id. 3.000
Juan Lorite Beltrán Canena id. 1.500
Diegjo Moreno Moreno ; Rus - id. 1.500
Francisco Ortiz Belmonte Beas de Segura Villacarrillo 5,000
Miguel Herrero Salas Villacarrillo id. . 5.000
Juan Valera García Villanueva del Arzobispo id. 5.000
Manuel Villa Castillo Castellar de Santisteban í .̂ 3.000
.Fernando Luna Mota Iznatcraf id. 3.000
Lázaro Fernández Rodríguez Santisteban del Puerto id. /  3.000
Antonio Calero Hervás Chiclana de Segura id. 1.500
Juan Francisco Martínez Caro Montizón id. 1.500
Santiago Gampayo Valdelvira Sorihuela de Guadalimar id. 1.500
Blas del Castillo López Villanueva de ia Reina Andújar 1.500
Francisco Sánchez Martínez Peal de Becerro Cazarla 1.500
Serafín Hidalgo Fernández Los Villares Jaén 1.500

Barcelona, 23 de Noviembre de 1937
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Ilmo. Sr.: En cumplimiento dedo
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año, de acuerdo 
con lo regulado en la Orden ministe
rial de 29 de Septiembre próximo pa
sado y demás disposiciones comple
mentarias, y a propuesta de la Au
diencia de Jaén,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Jueces 
municipales propietarios a los indi
viduos comprendidos en la relación 
adjunta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro del 
plazo reglamentario, acreditándose es
te acto por medio de diligencia en las 
correspondientes credenciales uña vez

reintegradas^ conforme a lo estable
cido en la vigente Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos,

*' 4
Barcelona, 23 de Noviembre de 1937.

IRUJO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

js jmerrrA r  o  s  asu s, x
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RELACION QUE CITA DE JUECES MUNICIPALES PROPIETARIOS, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE JAEN, QUE SON DESIG NADOS CON CARACTER INTERINO PARA DI
CHOS CARGO,S, POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

N O M B R E S
D E S T I N O

Haber anual 
asignado al 

titular

Pesetas

Juzgado municipal Partido judicial

Domingp Conde Cubero Alcaudete Alcalá la Real 5.000
Manuel Delgado Morales Castillo de Locubín id. 3.000
Antonio García Castillo Frailes id. 1.500
Francisco Vílchez Astillero Andújar Andújar 5.000
Francisco O'jeda Martínez Arjona id. 3.000
Antonio Bejaraño Montero Arjonilla id. 3.000
Juan Madera Campos Marmolejo . * id. 3.000
Ramón Camón López Mengíbar id. 3.000
Gaspar Zarriá Moya Cazalilla id. 1.50^
Patricio Alcalá Moro Escañuela id. 1.500
Sebastián Moreno Duque Higuera de Arjona id. 1.500
Pedro de Haro Sánchez Baeza Baeza 5.000
Francisco López Zaragoza Begíjar id. 1.500
Antonio Moreno Rubia Ibros id. 1.500
Luis Cabrera Arboledas Jabalquinto id. 1.500
Francisco Cabrero Jódar Lupión id. 1.500
Pedro Vílchez García T orreblascopedro id. 1.500
Miguel Ramírez Navarro Villargordo id. 1.500
Jesús Fousibet Figueroa La Carolina La Carolina 5.000
Martín Cano Recena Bailén id. 3.000
Francisco Cortés Camacho , Baños de la Encina id. 3.000
Vicente Martínez Marín Navas de San Juan id. 3.000
-Aniceto Conejero Hervás Vilches : id. 3.000
Mañano Serrana Rodríguez Aldeaquemada id. 1.500
Vicente López Pinilla Arquillos id. 1.500
Blas Cobo Medina Carboneros id. 1.500
Fernando Campos Cózar Guar román id. 1.500
Elias Alpert Fresno Santa Elena id. 1.500
Diego Navarrete Moreno Cázprla' Cazorla 5.000
Vicente Lara Jiménez Quesada id. ’ 5.000
Domingo Rodríguez Ejea Pozó-Alcóri id. 3.000
Hipólito Amores Rumín Chilluevar id. 1.500
Juan Francisco Haro Sánchez Hinojares ' id. 1.500
Ramón Perea Iruela Huesa id. 1.500
Ramón Olivares Lorente La Iruela id. L500
Francisco Sánchez López Santo Tomé id. 1.500
Miguel Checa Garrida Cabra de Santo Cristo Huelma 3.000
Antonio Montero Moreno Cambil id. 3.000
Blf?g Ogáyar Galiano Huelma id. 3.000
Manuel León Río Bélmez de la Moraleda id. 1.500
Fran neo Bédmar Sánchez Campillo de Arenas id. 1.500
Juan Ortega Gutiérrez Car chele jo id. 1.500
Mariano Laro Alcalá Noalejo id. 1.500
Diego Moreno López Solera id. 1.500
Jacinto Montejo Angeles Jaén Jaén ,7.000
Eduardo Godina Moreno Torredelcampo id. 3.000
José López Gámez Fuerte del Rey id. 1.500
Arturo Delgado Molina La Guardia de Jaén id. 1.500
Emilio Fernández Ruiz de Lira Linares Linares 7.000
Juan Morillas' Godoy „ Mancha Real Mancha Real .8.000
Juan limeño Jiménez Pegalájar 1 id. 3.000
Secundino Cabeza Godino Albánchez de Ubeda id. 1.500
Fernando Sánchez Rodríguez Bédmar id. 1.500
Manuel Moral Moreno Jiimena id. 1.500
Luis Martínez Morales > Torres id. 1.500
Miguel Calvo Miranda Martos Maros 5.000
Luis Ortega Arjona. \ Tarredonj imeno id. 5.ÚOO
Emilio Duque Martínez 
Gregorio Valderas Martos

Fuensanta de Malftos 
Valdepeñas de Jaén

id.
id.

3.000
3.000

Patricio Vela Gallardo Jamilena ( id. 1.500
Juan Francisco Quesada Alvaro Villardompardo id. 1.500
Juan Navarro Talón La Puerca de Segura Orcera 3.000
Patricio Ruiz Delgado - Santiago de la Espada id. 1.500
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N O M B R E S Juzgado municipal

D E S T I N O

Pa/rtido judicial

Haber anual 
asignado al 

íitulâ r

Peseta»

Pedro Serrano Martínez Siles Orcera 3.000
Nicolás Rodríguez Moreno Benatas : i íú. L500
Inocencio Jiménez Vico Génave id. 1.500
Francisco Grueso Muñoz * Hornos id. 1.500
José Molina. Rodríguez Orcera id. 1.500
Ovidio Elidió González Gil Pontones id. 1.500
Bienvenido Martínez García Puente de Génave id. 1.500
Gregorio González Niño Segjura de la Sierra id. 1.500
Angel Morcillo Solano Torres de Albánchez ' id. 1.500
Daniel Ojeda Tirado Villar rodrigo • ’ id. 1.500
José María Herrera Jménez Jódar :v Ubeda 5.000
Agustín Melgares Martínez U'beda id. 5.000
José Serrano Calatrava Sabiote p id. 3.000
Juan José Morales Moreno Torreperojil id. 3.000
Pedro Ruiz Godoy Canana, id. 1.500
Martín Muñoz Mora Rus id. 1.500
Juan Francisco Negrillo Molina Beas de Segura Villacarrillo 5.000
Diego Marín González Villacarrillo id. 5.000
Antonio del Pozo Vizcaíno Villanueva del Arzobispo ' id. 5.00(1
Felipe José González Hervás Castellar de Santistoban ir. 3.000
Juan Siles Muñoz Xznatoraf id. 3.000
Esteban Rodríguez Yeste Ghiclana de Segura id. 1.500
Santiago López Lara Montizón id. 1.500
Antonio García Cintas Sorihuela de Guadali nar id. 1,500
Blas Rubio Fernández Santisteban del Puei o id. 3.000
Francisco Mariano Jimena Villanueva de la Reii \ Ándújar 1.500
Manuel Fuentes XJbeda Peal de Becerro ' Cazorlf 1.500
Juan Domingo Peña Lugue Los Villares Jaén • 1.500

Barcelona, 23 de I rov'embre de 19G7.
MA :t  é l  d e  ir u  JO Y OLLO

Ilmo. Sr,: A propuesta del Tribu
nal de Espionaje de Valencia, con 
el favorable informe de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Decreto de 
29 de junio del corriente año, modi
ficado por el de 12 de Agosto si
guiente,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Secretario interino del Juzga
do especial número 4, de dicho Tri
bunal, con el haber anual de once 
mil pesetas, a don Francisco Teno
rio Mariscal, Secretario judicial de 
entrada, que se hallaba adscrito al 
juzgado esecial de la Rebelión, de 
Toledo: Oficial de los juzgados es
peciales del propio Tribunal, con el 
sueldo de seis mil pesetas anuales, 
a don Eligió de León Cardiel, que 
actualmente desempeña el cargo de 
Auxiliar interino del Juzgado de 
Primera Instancia de Herrera del 
Duque cuyo nombramiento se deja 
sin efecto; y Agente judicial inte
rino adscrito al propio Tribunal, a 
don Felipe Miguel Aznares, con el 
sueldo anual de cuatro mil pesetas; 
debiendo todos ellos percibir sus 
haberes en la forma establecida en 
el segundo de los Decretos invoca

dos, sin derecho a úngúnotro emo
lumento, salvo lav dieta:; 3 eglamen
tarías en caso do desplazamiento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 27 le Noviembre, 1937, 
X.IUJO

Señor Subsecreíaiio de este Minis
terio,

limo. Sr,: A propuesta del ¡Tribu
nal de Espionaje dé Valencia, con 
el favorable informe de la Sr la, de 
Gobierno del Tribunal Supremo, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Decreto de 
29 de Junio del corriente año, modi
ficado por el de 12 da Agosto si
guiente,

Este Ministerio ha dispuesto no:, v 
brar Oficiales Taquimecancgrafc ; 
del expresado Tribunal, con el suel
do que oportunamente se determine, 
a doña Mercedes Montalvo Maroto, 
doña Carolina Pía .Guerra y  /don 
Emilio Pérez Patón, previniéndose 
que por no figurar tales cargos en 
la plantilla aprobada no tendrán 
efectividad tales nombramientos 
hasta tanto sea concedida la opor

tuna ampliación del crédito extra
ordinario, otorgado para el organis
mo de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barceh na, 27 de Noviembre, 1937.
IRUJO.

Señor Sul secretario de e ste  Minis
terio?

limo. Sr.: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones* 
vigentes, este Ministerio ha resuel
to que, con carácter interino y a 
reserva de lo que disponen las Or
denes ministeriales de 29 de Sep
tiembre y 12 de Octubre de 1937, 
sobre renovación de la justicia mu- 
nicipfl, sean nombrados Fiscales 
muñir ipales propietarios los com
pren lidos en la relación adjunta, 
cuyc destino se expresa, quienes de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo primero del Decreto de 4 
de Enero próximo pasado, percibi
rá:1. el sueldo anual de 500 y 750 pe
se as, correspondientes a su catego.- 
rí y según las establecidas para es
te s funcionarios en las plantillas 
a lejas al Decreto citado, abonable
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ton  cargo al crédito extraordinario 
concedido al efecto; entendiéndose 
.devengados tales ''haberes desde la 
fecha de ja  posesión, acreditada me

diante diligencia extendida m  la 
credencial correspondiente, una vez 
reintegrada en la forma que la Ley 
del Timbre determina.

Valencia, 19 de Octubre de 1957.
XRUJO.

Señor Subsecretario de este M i
nisterio.

RELAC IO N  QUE SE C ITA  DE FISCALES M UN ICIPALES PR O PIE TA R IO S, PERTEN ECIEN TES A LA 
A U D IEN C IA  DE ARAGON, A QUIENES, CON  CARACTER IN TE R IN O , SE ASIGNAN LOS 
SUELDOS QUE A CONTIN UACION SE EXPRESAN , SEGUN ORDEN M IN ISTE R IA L DE ESTA 
FECHA.

NOM BRES PUEBLO

DESTINO

« Partido judicial Provincia

Com el sueldo anual de 500 
Esteban Lubiarres Puig. Benabarre ■ ^ Benabarre. Huesca.
Manuel Dutu Brieva. Binaced. . .Fraga, íd.
Juan José López Cebollero, Peralta de Aleóle». Sariñena. íd.
Manuel Brored B rored Robres. id, íd.
Rafael Nogués Aineto, Sariñena, íd íd
Tícente Purroy Bría. Albelda. Tamarite. íd,
José Sopeña Lloré». Al campe!. £d íd.
Rogelio Casas Casas. Tamarite, id. íd.
Francisco Herrero Molino. Calanda. Alcañiz. Teruel.
José Ortiz. Tem er. • Valdealgorfa, id. íd.
Pedro García Conesa, Aliaga. Aliaga. íd.
Miguel Pérez Pascual.* . Ejulve, íd, íd.
Miguel Castéll Osed, Villar! uengo. íd íd.
Francisco Margétli Vidal, Aguaviva. Castellote. íd.
Mariano Gracia CastaEer, . ' A lcor isa. íd íd
Tomás Carceller. Cruz. Cantavieja. \ íd. íd ...
Joaquín - Marzo Sancho. . CasbeHoíe. íd, ■ ‘ • íd.
Ramón Blasco Locha. Mas de las Matas. íd. . íd.
Joaquín Aguilar Castañer. Alloza. HíjaV. íd.
Manuel Miravéte Blasco. Andorra. 1 íd. íd.
Joaquín Turón Gómez. Híjar. id. íd.
Julio Buríllo F’errer. Al acón. Montalbáa. id.
Jpsé Villarroya* Lázaro. - Muniesa. íd. íd.
Toribio Comín Villuendas. Obón. íd. íd.
Rafael Gargallo Garcés, U trillas. ' v íd. íd.
Manuel Yillalba Fuertes. ■ Alfambra. Teruel.' íd
.Ramiro Redón Blesa. Cedrillas, íd. íd.
Joaquín Celina Martí. Valderrobres. * % 'Válderr obres. íd.
Daniel Campanales Millán, Fabara. ■Caspe. ' Zaragoza.
■Con el sueldo anual de 750. pesetas:
José A rellano Calaver. Fraga. , F raga. Huesca.
.Manuel Sorrosal Navarro. Caspe. Caspe. Zaragoza.

Valencia, 19 de Octubre, 1937.
- - q - TRUJO.

I l mo. Sr.: A propuesta del Tribu- 
mal Especial dé Espionaje, y de con
formidad con lo preceptuado en las 
■disposiciones vigentes, este Minis
terio ha resuelto, nombrar juez es
pecial al servicio de dicho Tribu
ía.!, a don Francisco Ruis A vilés/ 
que en la actualidad desempeña e l 
cargo efé Secretario ‘de -uno • de d¿- 
•ckoa, Juzgados especiales.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
máento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Noviembre, 1937.
IRUJ.p. ■

.'Ŝ Loar' Subsecretario de e#te Minis
terio.

I lm o . Sr, Vista la comunicacion 
p«r el T ribw al P&fmtot €t

Responsabilidades Civiles, y ajus
tándose a lo preceptuado en el ar
tículo 77 del Decreto de 7 de Mayo 
último, este Ministerio ha resuelto 
que quede adscrita & los servicios- 
de dicho Tribunal, en concepto de 
Auxiliar administrativo, doña Ar
gentina Martín Conde, que actual
mente presta sus servicios como Au
xiliar en el Juzgado especial nume
ro % de Valencia.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 29 de Noviembre, 1937.
IRUJO.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus- 
críM por da» 'ñ.mmém Modesto S-e-

garra, Secretario interino del Juzga
do de Primera Instancia de Hules, 
así como el certificado facultativa 
que la acompaña y los informes emi
tidos por el titular de dicho juzga
do y por el Presidente de la Audien
cia de Valencia, 4

Este Ministerio ha resuelto con
ceder* a dicho funcionario treinta 
días de licencia por enfermedad, con 
sueldo entero, con arreglo al Decre
to de í.° de Octubre de 1927.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 27 de Noviembre, 1937.
IRÜJO.

Señor Subsecretario de este Minis- 
torio,
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre reposición del Secreta
rio judicial de categoría de Entra
ba, que prestó sus servicios en el 
juzgado de Primera Instancia de 
Tamarite de Litera, don Ignacio 
González Canak, y resultando acre
ditada la lealtad al régimen de di- 
eho funcionario,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Presidencia 
de la Audiencia de Aragón, ha dis
puesto dejar sin efecto la Orden de 
29 de Mayo último, por la que se 
acordó la separación definitiva del 
citado don Ignacio González Canals, 
el que deberá ser repuesto en su 
cargo de Secretario judicial de la 
categoría de Entrada, con plenitud 
de derechos y efectos retrotraídos 
al momento de dicha separación; 
debiendo pasar a prestar sus servi
cios en el juzgado de Primera Ins
tancia de Fraga, con el haber anual 
de nueve mil pesetas que le corres
ponde.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 27 de Noviembre, 1937.
IRUJO.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Isaac García Anda, 
Auxiliar de la Administración de 
Justicia, que prestaba sus servicios 
en el Juzgado de Primera Instancia 
de Oviedo, así como la declaración 
jurada que acompaña, según la cual 
al estallar el movimiento subversivo 
logró evadirse de dicha ciudad, in
gresando en las Milicias republica
nas voluntariamente y quedando 
más tarde sujeto forzosamente al 
servicio militar por consecuencia de 
la movilización de la quinta de 
1929, a que declara pertenecer, Ue- 
vada a cabo en la región asturiana, 
en \drtud de todo lo cual fué decla
rado en situación de excedencia ac
tiva, por Orden de 24 de Agosto úl
timo; habiendo quedado desligado 
de su obligación militar ana vez 
evacuado aquel territorio, puesto 
que por el Gobierno de la República 
no se ha dictado Orden de movili
zación de la expresada quinta,

Este Ministerio ha dispuesto de 
jar sin efecto la Orden de 24 de 
Agosto último, en cuanto por ella 
se declaró en situación de exceden
cia activa al Auxiliar de la Admi
nistración de Justicia, don Isaac 
García Anda, el cual deberá reinte
grarse a su destino civil, en tanto 
se halla exento de obligación mili
tar, quedando adscrito al Juzgado 
de Primera Instancia de Castellón, 
con el mismo sueldo anual de cua
tro mil pesetas que tiene asignado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 27 de Noviembre, 1937.
IRUJO.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Vista la comunicación que con fe
cha 22 del actual dirige a este De
partamento el .Presidente del Tribu^ 
nal especial de Espionaje de Cata
luña, participando que el Secretario 
nombrado para el mismo, por Orden 
de 6 de Octubre último, don José A. 
Este ve Monasterio, no ha tomado 
posesión de dicho cargo -por haber 
optado por otro,

Este Ministerio ha dispuesto de
jar sin efecto el expresado nombra
miento.

Lo digo a ■ V. I. para su conoci
miento y demás efectos;

Barcelona, 27 Noviembre, 1937.
IRUJO.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto, el telegrama del 
Juez de Primera Instancia de Alca- 
raz, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 4 de 
Enero de 1928 y. Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministro#, 
de 13 de Mayo último,

(Este Ministerio ha dispuesto 
don José Catalán Montoya, Auxi
liar de la Administración de justi
cia, adscrito al referido Juzgado, 
quede en situación de excedencia ac
tiva por incorporación a filas, de
biendo percibir sus haberes a razo» 
de cuatro mil pesetas anuales* con 
cargo al Presupuesto de este De
partamento y sin derecho a retribu
ción alguna por el de Defensa Na
cional, entendiéndose que renuncia 
a m destino civil en el caso de que 
no se reintegre al mismo en el pla
zo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que termine m 
movilización, extremo que acredita
rá mediante certificación expedida 
por la Autoridad militar correspon
diente..

Lo digo a V, I, para su conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 27 de Noviembre, 1937 
IRUJO

Señor Subsecretario de éste Minis
terio.

Ilmo. Sr.; Reducido el servicio de 
la Audiencia de Madrid, por Orden 
de 23 de Octubre último, a «na Sala 
de lo Civil y dos Secciones de lo 
Criminal, integradas éstas, según el 
Decreto de 6 de Agosto anterior,

por los Tribunales Populares exis
tentes, se hace preciso reducir, asi- 
,mismo, el número de Secretarias y 
-Oficialías de Sala, en. tanto subste
tan las actuales circunstancias»
• Por lo cual/y en uso de la £actik 
tad conferida por el artículo segun
do' del Decreto de 15 de Octubre 
último,

Este Ministerio ha dispuesto r
Primero, Que, en tanto no se. 

restablezca en su integridad la nor
mal constitución de la Audiencia 
Territorial de Madrid, quede redu
cido a dos el número de Secretarías" 
—aparte de la de Gobierno— y a. 
cuatro el de Oficialías de Sala dé
la misma.

Segundo. Que las plazas subsis
tentes queden desempeñadas por lo$ 
Secretarios de Sála, don Juan Ma~ * 
miel Corujo y Olvidares, propie
tario, y ' don ..Andrés Aragón y Ce
sar, interino; y las Oficialías de Sa
la, por don Agapito Brezmes Vái
das, propietario, y don Enrique Am 
gel de Marcos González, don Abel 
Aparici ¿Sánchez, y don Mariano* 
Guzmán Espinosa, interinos, que ac
tualmente las desempeñan.

Tercero. Que por la Sala de Go
bierno de dicha Audiencia, se pro
ceda a elevar, en el plazo de diez- 
días, a partir de la publicación de 
esta Orden en la GACETA, pro
puesta de acoplamiento de personal 
auxiliar 'de-todas clases, teniendo 
cuenta la reducción operada; aco
plamiento que habrá de hacerse li
mitándose a lo materialmente im
prescindible. En la propuesta se ten
drá presente que, tanto en la Sala 
de lo Civil como en las dos Seccio
nes do lo Criminal, han de tener for
zosamente colocación preferente los 
funcionarios que pertenezcan a los 
Cuerpos de Oficiales y Auxiliares 
de la Administración de Justicia, 
fobre los nombrados con carácter- 
interino, para ios cargos de Tribu
nales y Juzgados especíale®,

Cuarto. Los funcionarios, en 
propiedad o interinos, que resulten 
excedentes de plantilla, una vez. 
efectuado el acoplamiento, elevarán 
papeleta Bol i citando destino fuera- 
de Madrid, indicando los puntos 
preferidos, por si fuere posible aten
der sus deseos, en el plazo de ocho 
días, contados desde que tal acó- . 
plamiento tenga lugar, entendiéndo
se que los que no lo verifiquen se
rán destinados con carácter forzoso 
a los Tribunales o Juzgados que et 
Ministerio estime oportuno. El Pre
sidente de la Audiencia cuidará de 
que todo el personal tenga conoci
miento de lo dispuesto en este apar
tado.

Quinto. Cuando se restablezca 
la normalidad en el funcionamiento 
y constitución de la Audiencia de
Madrid, los funcionarios que hayant
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mém desplazados podrán solicitar el 
reintegro a su destino en ella.

Lo digo a V. I. para su conocí» 
miento y demás, efectos.

Barcelona, 27 de Noviembre, 1937 
IRUJO.

leñar Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.; Por Orden de fecha 27 
de Abril de 1933, fué creada en Bar
celona, la oficina auxiliar del Centro 
Oficial de Contratación de Moneda, 
mn el fin de poder atender directa
mente las necesidades de divisas de 
esta ciudad.

El traslado del Gobierno a Barce
lona, determinó que las Oficinas Cen
trales del mencionado Organismo, fue
sen instaladas en esta capital, por lo 
que, efectuándose en las mismas todo 
el servicio de revisión de documento» 
y de entrada y salida de divisas, re
sulta innecesaria la continuación d# 
la Oficina auxiliar y, en consecuencia* 

Este Ministerio, a. propuesta del 
Centro Oficial de Contratación d« 
Moneda, se ha servido disponer: 

Primero. La Oficina auxiliar del 
Centro Oficial de Contratación de Mo
neda establecida en Barcelona por 
Orden del Ministerio de Hacienda del 
día 27 de Abril de 1933, cesa en su» 
funciones a partir de la fecha áe la 
presente Orden.

Segundo. Todas las operarionéa de 
petición y cesión de divisas aquéllas 
relacionadas con el movimiento de 
fondos con el extranjero, que, hasta 
el presente, venían efectuándose en la 
Oficina auxiliar, se verificarán en lo 
sucesivo en las Oficinas generales del 
Centro Oficial de Contratación de Mo
neda.

Tercero. El personal adscrito a la 
Oficina auxiliar podrá ser incorporado 
a las Oficinas Centrales, para conti
nuar prestando sus servicios en la*
mismas.

Barcelona, 22 Noviembre de 1937.
P. D., 

MENDEZ ASPE
limo. Sr. Director General del Tesoro, 

Banca y Ahorro, 
limo. Sr. Director del Centro Oficial 

de Contratación de Moneda.

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 27 de Septiembre de 
1936,'

Vengo en acordar la separación

definitiva del servicio, a don Carlos 
Le Grand Jabdin, Jefe de Negocia
do de segunda clase, del Cuerpo de 
Arquitectos del Catastro de Urba
na, con destino en la Delegación de 
Hacienda de Madrid, por incumpli
miento de Orden fecha 11 Septiem
bre último, que dispone preste sus 
servicios en la de Alicante,

De Orden lo digo a V. I., para m 
conocimientos y demás efectos, 

Barcelona, 24 de Noviembre, 1937.
P.D.,

P, MENDEZ ASPE.
Señor Director General de Propie

dades y Contribución Territorial.

Ilmo. Sr.; En uso de la facultad 
que me confiere el artículo segun
do del Decreto de 31 de Julio áe 
1936,

Vengo en nombrar Ingeniero ter
cero, interino, del Cuerpo Nacional 
de Minas, a don Joaquín Bertet C¿&- 
parons, debiendo acreditar, para to
mar posesión de su cargo, que po
see el título de Ingeniero de Minas, 

Barcelona, 24 de Noviembre, 1937. 
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES.
Iltt&trísimo señor Director general 

de Minas y Combustibles.

Ilmo. Sr.: Manteniendo la línea 
de conducta, señalada por la Orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de fecha 27 de Septiem
bre último, e inspirándose en aná
logos fines, este Ministerio, vista la 
propuesta formulada por la Direc
ción general de Abastecimientos, ka 
acordado lo siguiente:

Primero. Los precios máximos 
que deberán percibir los fabricantes 
de ios artículos que a continuación 
se relacionan, en todo el territorio 
leal, sobre almacén y por kilogramo, 
serán los siguientes:

Turrón de Jijona, granulado,TO,5# 
pesetas.

Turrón de Jijona extra, 9,45 pese
tas.

Turrón de jijona, .primera, 8,75 
pesetas.

Turrón de jijona, a la piedra, 7,75 
pesetas.

Turrón Alicante, extra, 8,65 pese - 
tas.

Turrón Imperial, extra, 9,85 pese
tas.

Guirlache, extra, 9,85 pesetas.
Turrón de nieve, o fruta, extea, 

3,05 pesetas.
Turrón de nieve o fruta, primera, 

con almendra, 6,60 pesetas*
Turrón de Jijona, de cacahuet, 

5,20 pesetas
Turrón de Jijona, a la piedra, ca

cahué!, 4,55 pesetas.
Turrón de Alicante, de eacahuet, 

5,40 pesetas.

Turrón de nieve y fruta, de ca 
cahuet, 4,50 pesetas.

Figuritas de mazapán, II pesetas
Pan de Cádiz, 10,65 pesetas.
Segundo. Los artículos que a 

continuación se relacionan serán, 
vendidos al consumidor en los mer
cados y establecimientos comercia 
les, en todo el territorio leal al ré
gimen, a precios por kilogramo, no 
superiores a los siguientes;

Turrón de Jijona, granulado, 13,3$
, pesetas.

Turrón de Jijona, extra, 12,05 pe
setas.

Turrón de Jijona,-primera, 11,30
pesetas:

Turrón de Jijona, a la piedra, 9,55 
pesetas.

Turrón de Alicante, extra, 11,15 
pesetas.

Turrón Imperial, extra, 12,55 p í
felas.

Guirlache, extra, 12,55 pesetas.
Turrón de nieve o fruta, extra, 

9,90 pesetas.
Turrón de nieve o fruta, primera, 

con almendra, 8,20 pesetas.
Turrón de Jijona, de eacahuet, 

6,60 pesetas.
Turrón de Jijona, a la piedra, ca- 

cahuet, 5,S5 pesetas.
Turrón de Alicante, de cacahuey 

6,85 pesetas.
Turrón de nieve y fruta, de ca

cahué!, 5,80 pesetas. -
Figuritas de mazapán, 13,25 peae- 

teta-
Pan de Cádiz, 12,85 pesetas
Barcelona, 25 de Noviembre, 1937. 

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES.

Señor Director general de Abaste-
cimientos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.; Este Ministerio ha te

mido a bien separar del Escalafón a 
que pertenecen a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia de la plantilla de Barcelona, 
por abandono de destino, don Ger
mán Múñes Rodríguez, Agente de 
primera clase, y don Manuel Mari» 
Hornillos, Agente de tercera clase; 
retrotrayéndose dicha separación al 
día 16 de Octubre pasado.

Lo que, en virtud de la delega
ción especial que tengo conferid®, 
lo participo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos.

-Barcelona, 27 de Noviembre, 1937..
El Director general;

C. DE JUAN RODRIGNEZ. 
Ilustrísimo señor Comisario Gene

ra! de Seguridad de Barcelona.
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limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesante, con 
separación definitiva del Escalafón 
& que pertenece, por abandono de 
destino, al Agente de segunda clase 
del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia, de la plantilla de Barcelo
na, don Ildefonso Moreno Peña.

Lo que, en virtud de la delegación 
sapeóla! que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Barcelona, 27 de Noviembre, 1937 
El Director general,

C. DE JUAN RODRI'GNE-Z.
Iluatrísimo señor Comisario gene

ra! de Seguridad, de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Para cumplimiento del 
Decreto de fecha 19 del actual (GA
CETA número 324), por el que se se
ñalan plantillas, sueldos y gratifica
ciones del personal del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado).

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Las dietas que disfr ftará 
el personal del Cuerpo de Seguridad 
serán las siguientes: Inspector Gene
ral, 30 pesetas; Jefes, 22’50; Oficia
les, 15; Sargentos que entre sueldos 
y quinquenios reúnan más de 4.000 
pesetas anuales, 15, y Sargentos que 
por los mismos conceptos no lleguen 
a dicha cantidad, 7’50 pesetas. Toda 
dieta, sin distinción de empleo, debe 
ser gravada con el 8 por 100 de Uti
lidades cuando la misma se deven
gue fuera de la residencia habitual y 
con el 12 por 100 cuando tenga lugar 
dentro de ella.

Los Cabos, Guardias, Cornetas y 
Herradores devengarán el plus dia
rio de 7 pesetas cuando el servicio lo 
presten fuera de su residencia y el 
de 5 pesetas cuando tenga lugar den
tro de ella; de cuyos pluses no esta
rán sujetos a descuento alguno por 
contribución de Utilidades.

La fuerza que preste servicio en los . 
frentes de combate, percibirá la die
ta” y plus en la cuantía señalada para 
los que lo prestan fuera de su resi
dencia; para el percibo de esta úl
tima clase de dieta o plus es requisito 
indispensable que la fuerza que lo de
vengue se encuentre encuadrada ár.n 
alguna' Brigada de operaciones o pres
te servicios a las inmediatas órdenes 
de les ̂ Estados Mayores de las mis
mas. "

Segundo. En la supresión de can
tidades a que se refiere el artículo 3.° 
del anterior Decreto, además del per
sonal que en el mismo se contrae, com
prenderá también a los Jefes, Oficia
les, Clases y Tropa del disuelto Cuer
po de Seguridad.

Tercero. Para el percibo de quin
quenios del personal de Tropa, pro
cedentes de las disueltos Cuerpos do 
jtacwdad y Asalto, se descostará

como tiempo servido en este nuevo, 
el servicio prestado en los de proce
dencia sin que sean válidos para es
tos efectos los prestados en el Ejér
cito.

Cuarto. Las 375 pesetas de quin
quenios, que ha de disfrutar el per
sonal de Tropa,-se entenderá lo son 
para cada quinquenio y, por consi
guiente, la cantidad anual que co
rresponde a este personal que tenga 
derecho reconocido o se le reconozca, 
es la de 75 pesetas, que se reclamaitin 
mensualinente por dozavas partes de 
la anualidad correspondiente.

Quinto. Por los Jefes de Grupo se 
remitirán a la Inspección General el 
día 15 de cada mes las propuestas del 
personal de Tropa que les correspon
da en fin del mes siguiente de entrar 
en posesión de quinquenios.

Sexto. Por la Inspección General 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo Un! 
formado) se dictarán las disposiciones 
complementarias para cumplimiento 
de esta Orden.

Barcelona, 22 Noviembre de 1937.
P. D., 

RAFAEL MENDE2
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD .

ORDEN

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 5 
de Octubre último, publicada en la 
GACETA del 6,. referente a la organi
zación de cursos prácticos para la 
preparación de Instructoras Sanita
rias, ha experimentado dificultades de 
aplicación en Cataluña por no existir 
en esta Región Inspecciones Provincia
les de Sanidad dependientes de la Sub
secretaría del ramo; y aun cuando 
para obviar este inconveniente fuó au
torizada la Dirección de Sanidad Ex
terior de Barcelona para la recepción 
de instancias y para la organización 
de los cursos, como esta modificación 
no trascendió .al público, no ha sido 
tampoco posible a las aspirantes a 
Instructoras de Sanidad presentar sus 
instancias dentro del plazo señalado 
en la disposición citada. Por ello, y 
ante el deseo de no privar a los ha
bitantes de la Región catalana del 
derecho a tomar parte, sin las moles
tias y gastos de un desplazamiento 
a otras provincias, en loa. cursos con
vocados,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero. Se entenderá ampliado el 
apartado primero de la Orden minis
terial de 5 de Octubre último, rela
cionado con la organización de

para Instructoras de Sanidad m  ti 
sentido de que las aspirantes que r e 
sidan habitual o temporalmente,- 
Cataluña, podrán enviar o presenta# 
sus solicitudes, con la documentado* 
requerida, en la Dirección de Sanidal 
Exterior de Barcelona (Muelle de Bar
celona) durante diez días hábiles $ 
partir de la publicación de la presenta 
Orden en la GACETA DE LA RE
PUBLICA.

Segundo. La tramitación d® la# 
instancias y la organización de lo# 
cursos se encomendarán en todo a 1# 
dispuesto en la mencionada 
ción.

Lo digo a Y. I. para su conocimiefBk 
fo y efectos oportunos.

Barcelona, 27 Noviembre de 1987» 
J. PLANEELES 

P. D.
lima Sr. Subsecretario de S&niditi.

Vista la comunicación de la D i
rección provincial de Primera Ense
ñanza, de Ciudad Real, proponiendo 
la separador definitiva del Maestre 
nacional de Puerto llano, don Ce fe
rino Terrero -Martín, y

Teniendo en cuenta que .el inte
resado íué declarado Ineurso en el 
articulo 171 de la Ley de Instruc
ción Pública, por Orden de 21 de 
Julio último (GACETA del 27) y 
que se ha ausentado de su destín# 
nuevamente, después de reintegrara# 
a su cargo y pedir la incoación del 
expediente gubernativo y de acuer
do con lo que determina el artícul# 
150 del Estatuto general del 'Magis
terio^
•-Este Ministerio ha resuelto-de
clarar separado definitivamente át 
la enseñanza al,citado Maestro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 10 de Noviembre, 1937. 
» P. D„ ‘ ■

. w r o c e s ! .

Uusítrísimo señor Director general 
de Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des conferidas por el apartado d) 
artículo tercero del Decreto de 29 
de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos 
profesionales, de la Maestra de Gi
ra!. (Huesca), doña Matilde Villa- 
ciervo.

Barcelona, 10 de Noviembre, 1937.
P. D.,

* P. .ROCES.
Jluctrisirao señor Director general 

. d e .
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limo* S r .: V ista la instancia p re 
textada por el P rofeso r num erario 
éc .Derecho Político  cíe la U niver
sidad de M adrid, don Nicolás Pérez 
Serrano, solicitando le sea concedi
da la excedencia p rev ista en la ley 
ée 27 de Julio  de 1913, ya que por 
D ecreto del Consejo de M inistros, . 
a p ropuesta 'del M inisterio de Jus
ticia del 21 de O ctubre úÍtimo«(GA- 
C ETA  del 22),' ha sido nom brado- 
Secretario del Ilu stre  Colegio de 
R o g a d o s  de M adrid, cOn residencia ' 
f&r&ósá en ceta capital, lo cual re~ 
m ita  incom patible con el cumpli
miento de sus obligaciones docentes 

la ^Universidad de Valencia,
E ste  M inisterio  ha tenido a bien 

acceder a lo solicitado y en su v ir
tud declarar a don Nicolás Pérez 
Serrano, P ro feso r N um erario de la 
U niversidad de Madrid., en la situa
ción de excedente en cuanto a las 
funciones activas de la enseñanza, 
con las reservas previstas en el ar
tículo sexto de la ley d e . 27 de Ju
lio de 1918.

Lo que comunico a usted para su 
acmocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 24 de Noviem bre, 1937.
E l Jefe  de la Sección,.

JO SE  M> OTS.

i l m o . S r .: V is to  e l  e x p e d ie n te  
académico para la  expedición -del 
T ítu lo  de Licenciado en M edicina 
y C irugía a favor de don José Ma
ría F ina Col!, elevado a este Depar- 
lam ento por el R ectorado de la Ü n i- , 
Tersidad de Barcelona, y

Resultando que en el m ism o. se 
acredita que dicho graduado lia na
cido en Barcelona el 12 de Agosto 

' de- 190-5 y ha satisfecho todos los 
derechos exigidos por las disposi- 
memes' legales vigentes para la ex
pedición del referido  T ítu lo, ju s ti
ficándose, -asimismo, que ha cursado 
im m ayor parte de las asignaturas 
fu e  integran la carrera de M edici
na en la p recitada Universidad de 
Barcelona, si bien respecto a las 
«mee últim as . asignaturas ' cursadas 
fo r  el interesado en la de 'Zaragoza, 
sólo ha podido aportar un testim o
nio no tarial legalizado, en "el que se 
transcriben literalm ente a las res
pectivas' papeletas de examen, p o r .  
tas que consta su aprobación;

Considerando que, vista la impo
sibilidad ele- aportar certificación 
fehaciente -que venga a corroborar 
kis calificaciones contenidas en las 
papeletas de examen, a que se con
teras el indicado testim onio, no cabe, 
expedir el T ítu lo  facultativo hasta 
%ue dicho extrem o pueda justificar
le  de un modo eficaz, si bien, p ro
cede sustitu ir el Diploma por un 
docum ento que surta  sus m ism os. 
efectos, m ientras duren las acjnaies 
f  V eunstand  as,

E ste M inisterio ha resuelto dic
tar la presente Orden, que tendrá 
todos ios efectos legales de T ítu lo  
de Licenciado en M edicina y C iru
gía, a favor de don José M aría Fina 
Coi!, m ientras duren las actuales 
circunstancias, debiendo el intere
sado, una vez se restablezca la co
municación normal con Zaragoza, 
aportar al expediente la oportuna 
certificación acreditativa de los es
tudios cursados en dicha ciudad, 
para la expedición del correspon
diente Diploma, sin pago de nuevos 
derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Valencia, 14 de O ctubre de 1937.
P. XX,W. ROCES.,

•Señor Subsecretario .de este M inis
terio,

V istas las instancias de los M aes
tros; doña BJaría Luisa Saavedra 
Gómez, d e 'P in s  del Vallés; don F i
del Novan Camarasa, de Castellbis- 
bal; don Conrado Baílle Comas, de 
Cardona; don Juan Esqué Monseny, 
de V allirana; y don Domingo Ru
bio A lvares, de- V aücehre (B arcelo
na), en solicitud de que se les apli
quen los beneficios que la Orden de 
29.de Enero últim o concedió a va
rios M aestros que sérvían escuelas 
cíe la Generalidad de Cataluña, y 

Teniendo en cuenta los favorables 
inform es de la Sección A dm inistra
tiva dé Prim era Enseñanza de B ar
celona y que, los 'so lic itan tes  se h a -1 
llantén análoga.situación a'”los rela
cionados en la Orden M inisterial de 
referencia, por lo que es i equitativo 
som eterlos a idénticos beneficios y 
obligaciones,

E ste  M inisterio ha resuelto que a 
los M aestros, doña M aría Luisa Saa
vedra Gómez,- don Fidel Novan Ca
marasa, don Conrado Batlle Comas, 
don Juan Esqué Monseny y don D o
mingo Rubio Álvarez, les sea apli
cado lo dispuesto en el apartado 
prim ero de la Orden de 29 de E ne
ro último (GACETA, del prim ero 
de F ebrero ), previa justificación 
ante la Sección A dm inistrativa de 
Prim era Enseñanza de Barcelona, de 
que se han posesionado de las es
cuelas, para que fueron nombrados 
por la Generalidad de Cataluña. 

Barcelona, 24 de Noviembre, 1937.
P ./D .,

W. ROCES.
Señor Jefe de la Sección Adminis

tra tiva  de P rim era  -Enseñanza de 
Barcelona.

I lmo. S r .: E n atención a las 'n e
cesidades el servicio, este M iniste
rio ha acordado npm hrar Delegado

del D epartam ento en M adrid, para 
todcs los ¿asuntos dependientes de la 
Subsecretaría de Instrucción P ú b li
ca, a don José M iranda González, 

M adrid, 27 de Noviembre, 1937, 
P. D.,

W. ROCES.
Señor Subsecretario de Instrucción 

Pública,

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L  

M IN IS T E R IO  DE ESTA D O
El Cónsul general de la nación en 

La Habana comunica el fallecimiento 
sin te s ta r  del ciudadano español Juan 
González Peña, de cincuenta años de 
edad, na tu ra l de Arseniega (Alava) 
soltero, del comercio, dejando algunos 
bienes de fortuna.

Lo que se hace público p ara  gene
ra l conocimiento.

Barcelona, 20 de Noviembre de 193?, 
El Secretario general (ilegible).

E l Cónsul de la nación en La H a
bana comunica a este M inisterio el 
fallecimiento sin te s ta r del ciudadano 
español don José Alonso V illar, de 
cincuenta y tres años de edad, solte
ro, ’ hijo de José y de Concepción, y 
vecino que fué de la casa sita  en la 
calle F. núra. 24.7, en el Vedado (Ha
bana), dejando algunos bienes de fo r
tuna.

Lo que se haca público p ara  gene
ra l conocimiento,

Barcelona, 20 de Noviembre de 1937, 
El Secretario general (ilegible).

E l Cónsul general de España en 
M anila comunicaba este Ministerio el 
fallecimiento del ciudadano español 
Cosme S.alisach, natu ra l de San Vi
cente de Llobregái (Barcelona), sol
tero, de cuarenta y ocho años de edad, 
empleado.

Lo que 'se hace público para  gene
ra l conocimiento.

Barcelona, 20 de Noviembre de 1987. 
El Secretario general (ilegible).

El Cónsul general de España en 
Manila comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de los siguientes ciuda
danos españoles;

Paz B autista Concepción, nacida en 
Qtiiapo (Manila) (Filipinas) el 3 de 
Mayo de 1866, viuda pensionista.

M artín Lorenzo García, nacido en 
Colmenar Viejo (M adrid), el 11 de 
Noviembre de 1875.

Lo que se hace público p a ra  gene
ra l conocimiento.

Barcelona, 20 de Noviembre de 1937. 
El Secretario general (ilegible).
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

C en tro  o fic ia l de Contratación de 
Moneda

Cambian a partir del 20 de Noviem
bre dé 1937

MONADAS COMPRA VENTA

Libras esterlinas . . 8Q?— 83*—
Francos franceses. . 56*50 - 57*50
Dol i&rs. . . . . .  16*63 16*94
.Reichsmarks. . . . 6*72 6*86
Francos suizos . . . 384*75 391*87 
Belgas, . . . . . 283*20 288*50
Florines . . . . .  9*22 9*40
E scu d o s .......................... —  —
Coronas checoeslova

cas . . . . . * 51*50 53*50
Pesos argentinos xn/L 4*70 4*89
Coronas suecas. , . 4*28 4*87
Coronas danesas . . 3*71 3*78
Cambios d& Clearing 
•Lita . . . . . . .  67*50 68*50
K. m . . . . .  . 3*— 3*05

M IN ISTE RIO  
DE INSTRUCCION PU BLICA 

Y  SAN IDAD

Primera. Enseñanza
A propuesta de la Inspección de 

Primera Enseñanza de la provincia 
de Barcelona y por reunir las con
diciones reglamentarias para el des
empeño del cargo,

Esta Dirección general ha acorda
do nombrar Directores provisionales 
de la Graduada núm. 1 de Pins del 
Valles a don Tomás Alcaine Sánchez» 
y da la Graduada núm. 2 de la cita- 
4a población a don Rafael Barceló 
Sastre. .

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Noviembre de 1937. 
El Director general, C. G. Lombardía» 
Señor Inspector Jefe de Primera En

señanza de Barcelona,

A propuesta de la Inspección de 
Primera Enseñanza de la provincia de 
Lérida^ y por reunir las condiciones 
reglamentarias para el desempeño del 
cargo,

Esta Dirección general lia"acordado 
nombrar Director provisional de la 
Escuela Graduada de calle Caba
lleros, de Lérida, a l Maestro nacio
nal don Pedro Borgonés Que.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 8 de Noviembre de 1937. 
El Director general, C. G„ Lombardía. 
Señor Inspector Jefe de Primera En

señanza de Lérida.

Habiendo comunicado la Delegación 
especial de Primera Enseñanza de 
Madrid que la Maestra nacional de

aquella capital, doña María Luisa Va
lle jo, no se halla al frente de su es
cuela, sin causa ni permiso que jus
tifique su ausencia, .

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a la- referida Maestra incur
sa en el art. 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S. para su conoci
mientos y efectos.

Barcelona, 22 de Noviembre de 1937. 
El Director general C. G. Lombardía. 
Señor Delegado especial de Primera

Enseñanza de Madrid.

Habiendo comunicado el Consejo 
nacional de la Infancia Evacuada que 
la Maestra nacional de Baracaldo 
(Vizcaya), doña Aurora Uriarte Prie
to, agregada a la Colonia Escolar de 
Chulilla (Valencia), se ha ausentado 
de su destino sin permiso de ningu
na clase,

Esta Dix'ección general ha resuelto 
declarar a la referida Maestra incur- 
sa en el art. 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino,.

Lo digo a V. S. para su conoci
mientos y efectos.

Barcelona, 22 de Noviembre de 1937. 
El Director general, C. G. Lombardía. 
Señor Presidente del Consejo nacional

de la Infancia Evacuada.

Habiendo comunicado la Inspección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Murcia que la Maestra de la escuela 
número 2 de Moratalla, doña Carmen 
Rodrigues Acha dejó de asistir a su 
escuela a raía de producirse e l‘ movi
miento faccioso’, sin haberse reinte
grado a su destino,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a la citada Maestra incursa 
en ei art. 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública^ por abandono de 
destino.

Lo digo a V. LL para su conoci
mientos y efectos.

Barcelona, 25 de Noviembre de 1937. 
El Director general, C. G. Lombardía. 
Señor Director provincial de Primera

Enseñanza de Murcia.

Habiendo comunicado la Inspección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Lérida que la Maestra nacional pro
pietaria de Meñarguens, doña Sebas
tiana Gilí Forna, declarada incursa 
en el art. 171 de la vigente Ley de 
Instrucción'Pública por Orden de 30 
de Septiembre último (GACETA del 8 
de Octubre), se ha reintegrado a su 
destino,

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar a la citada Maestra la in
cursión en el art. 171, y que, ppr la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
dicha provincia se incoe el oportuna

expediente gubernativo, en depurado» 
de las causas que motivaron la au
sencia de la interesada de su escuela.

Lo digo a usted para su conoci
miento y efectos» -* . ■

Barcelona, 25 de Noviembre de 19S7. 
El Director general (ilegible).
Señor Inspector Jefe de Primera .18» -  

señanza de Lérida.

TRIBUNAL. SUPREMO '

SENTENCIAS

Visto el expediente de indulto in
coado a. instancia del penado Lufc 
Chorro Soria, condenado a un año d# 
intemamiento en campo de trabajo y 
pérdida de los derechas políticos du
rante el mismo, según sentencia d£ 
81 de Marzo último, dictada por el 
Jurado de Urgencia núm. 1 de evta 
capital;.

Resultando; que el condenad© ha 
venido observando buéna conducta du~ 
rante el tiempo que lleva privado d i 
libertad, según acredita el Director 
de la prisión celular de esta capital; 
que el informe del Fiscal y Presidente 
del Tribunal sentenciador es favora
b le s  la concesión de la gracia solici
tada, y el Fiscal general de la Repú
blica, por las mismas razones en que 
se fundan aquéllos llega a idéntica 
conclusión;

Resultandos.que el inculpado osten
taba el cargo de Bibliotecario en la 
Universidad de Valencia, del que fuá 
separado (según espontánea confe
sión) en 9 de Septiembre del año an
terior y repuesto en el mismo en 28 
de Noviembre próximo pasado, lo que 
supone haber sido objeto de previa 
depuración por sus propios compañe
ras, conocedores, sin duda, con posi
tiva intimidad, de su actuación políti
ca y profesional, y en cuyo expedien
te debieron ser analizados idéntico* 
cargos, que en vía judicial, con pos
terioridad, le fueron atribuidos y es
caso valor debió reconocérsele por 
aquéllos cuando acordaron su reingre
so,. lo que supone no .aparecer muy 
destacada su desafección al régimen;

Vistos los arts. 102 de la Consti
tución, 4, 12 y 14 de la Ley de I I  
de Junio de 1870, Decreto de 3 d# 
Febrero de 1932 y demás disposide- 
nes de aplicación general;

Considerando: que, según añnna k - 
sentencia, a Luis Chorro se le inemb 
pan tendencias políticas y considera 
desafecta al régimen "aunque en gra
do- relativo” , sin que se especifique 
en qué consiste esa desafección ni su 
gradación dentro de la citada relati
vidad, aunque reconociendo explícita
mente que su conducta no es consti
tutiva de delito, añadiéndose por ú  
Presidente del Tribuno! sentenciador, 
al informar en este expediente, que 
"examinadas las circunstancia® qm
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■¿concurren en el condenado y teniendo 
«n cuenta sus antecedentes* estima 
que es procedente acceder & la conce
sión del indulto”, lo cual revela que . 
quizás con excesivo rigor se aprecia
ron los hechos en el acto del .juicio* 
lo cual sólo es subsanable con el ejer
cicio da la gracia de indulto;

Considerando: que, del conjunto del 
expediente, se llega al convencimiento . 
4e la escasa peligrosidad del sancio
nado contra el régimen legítimamente 
constituido, coinciden te _ esta aprecia- 
don eon la mantenida por la Comi
sión depuradora profesional, que no 
debió hallar motivo suficiente para 
mantener la^eparación de su cargo, 
decretada en los primeros momentos 
y subsanado con posterioridad, ^

La Sala de Gobierno, haciendo- uso.
. de las facultades que le confiere el 
artículo 102 de la Constitución, de 
acuerdo con el Fiscal general de la 
República, acuerda indultar del resto 
que le queda por cumplir de la pena 
de privación de libertad e interna- 
miento en campo de trabajo durante 
un año, impuesta en SI dé Marzo del 
año actual por el Jurado de Urgen
cia Bixm, 1 de esta capital, así como 
las accesorias que en la meditada sen
tencia se imponen al inculpado Luis 
Chorro Soria, -

Publíquese el presente acuerdo en 
la GACETA DE LA REPUBLICA; 
cúrsense las oportunas órdenes para 
el inmediato cumplimiento de aquél y 
comuniqúese al excelentísimo señor - 
Ministro da Justicia a los efectos 
oportunos,

Así lo acordaron los señores que 
al margen se expresan y que consti
tuyen la Sala de Gobierno de este Tri
bunal Supremo, de que certifico,

Mariano Gómez.—-Demófilo de Buen. 
Francisco J. Elola.—-Fernando^ Aba- 
rrátegui—Mariano Granados. •— José 
María Alvares. — Garlos de Juan.— 
Manuel Betés.—Rubricado.

M Secretario de Gobierno, Manuel 
Bfetés» '

Resultando: Que por la jurisdicción 
ordinaria de Ramales se instruyeron 
diligencias con motivo de un choque 
de vehículos ocurrido en aquel térmi
no municipal, del cual resultaron le
sionadas algunas., personas^ y se ori
ginaron, al parecer, otros hechos, en
tre ellos el de disparar arma de fuego 
uno de los conductores sobre el otro, 
perteneciendo ambos vehículos a fuer
zas militares que operaban por aque
lla zona de guerra;

Resultando: Que dicha jurisdicción 
m  inhibió' en favor de la de Guerra 
por estimar que a ésta corresponde el 
conocimiento de los hechos sumailales 
y de Auditoría de Guerra dél Ejército 

Norte, de conformidad con el Fis
cal jurídico militar, se inhibió, a su 
vez, a favor del Juzgado instructor 
dé Ramales, invocando! al efecto el De

creto ley de 11 de Mayo de 1931 y el 
artículo 95 de la Constitución de la 
Eepúb£car íos cuales limitaron la ju
risdicción de los Tribunales de Gue
rra a los delitos militares por la ma
teria, a los servicios de armas y a 
la disciplina de los Institutos arma- 
doŝ  desapareciendo la competencia 
basada en la calidad de la persona o 
el lugar de la ejecución.

Resultando: Que habiendo insistido 
ambas jurisdicciones en sus resolucio
nes respectivas, remitieron a esta Sa
la las actuaciones a fin de que fuera 
resuelta la competencia negativa sus
citada;

Resultando; Que habiendo sido tra
mitado la competencia por esta Sala, 
lia informado el señor Fiscal en el 
sentido de que corresponde a la ju
risdicción ordinaria conocer de las re
feridas actuaciones;

Siendo ponente el Magistrado ex
celentísimo señor don Vidal Gil Ti
rado;

Considerando: Que por ser las dis
posiciones vigentes en materia de 
competencia de la jurisdicción de Gue
rra los arts. 1.° del Decreto de 11 de 
Mayo de 1931 y 5.° de la Constitución, 
en relación con los 7,° y 175 del Có- 
digfo de Justicia Militar, la compe
tencia negativa a que las presentes 
actuaciones se contraen, entre la ju
risdicción ordinaria y la especial de 
guerra, qaed% reducida a determinar 
si los hechos sumariales o delitos que 
de los mismos puedan resultar, son 
hechos o delitos esencialmente milita
res, o ejecutados en servicios de ar
mas, o afectan a la disciplina de los 
Institutos armados a que respectiva
mente pertenecían en la fecha de su 
comisión los presuntos inculpados;

Considerando: Que de las preceden
tes actuacionésa perece tratarse sen
cillamente de hechos que pudieren re
vestir los caracteres de un delito de 
imprudencia temeraria del art. 558 
del Código penal común, del que re
sultaron daños y lesiones, no militar 
ni cometido u ocasionado en servicios 
de armas ni referente a la discipli
na de los* Cuerpos armados, ni en su 
comisión aparece han, concurrido las 
circunstancias necesarias para con
vertir didio delito común en otro de 
índole militar; ;.

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de general aplicación,

Se declara que el conocimiento de 
la causa a que las presentes actuacio
nes se refieren corresponden a la ju
risdicción ordinaria y remítanse aqué
lla, con testimonio de esta resolución 
al Juzgado de Instrucción de Rama
les para su prosecución y termina
ción conforme a derecho, poniéndose 
este auto, que se publicara en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 
"Boletín de Jurisprudencia del Tri
bunal Supremo”, en conocimiento da 
la; Auditoría de Guerra det Ejército 
del Norte.

Así lo mandan y firman los ¡señoree 
indicados al margen, de que yo, Se
cretario, certifico.

Fernando Abarrátegui.—E. Iglesia* 
Portal--Vidal Gil.—Ante mí: Emen
to Beltrán (rubricados).

Visto el expediente de indulto ins
truido a instancia de don Justo Area# 
Carrasco, condenado por sentencia del 
Tribunal Popular de Albacete, fecha 
19 de Abril del año en curso  ̂ a la 
pena de dos años de internamiemfct 
en campo de traoajo, con las acceso
rias correspondientes e indemnización 
de 25.000 pesetas;

Resultando: Que el sancionado, pre
cedente- de la prisión provincial de 
Albacete, ingresó en la de Chinchilla, 
cuyo Director certifica su buena con
ducta durante la permanencia en la 
misma, no constando en autos la exis
tencia de antecedentes penales;

Resultando: Que remitido el expe
diente de indulto a informe del Tri
bunal sentenciador, nada opone a la 
concesión de la gracia el Fiscal y, 
por estimar excesiva la pena impues
ta, en relación con la superficial ac
tuación que se atribuye al reo en el 
movimiento subversivo, el Tribunal dé 
Derecho que le juzgó estima que pro 
c<de la concesión del indulto solici
tado y en igiual sentido informa a la 
Sala el Fiscal general de la Repú
blica;

Considerando: Que de las contesta
ciones ai veredicto, se deduce clara
mente que en el lugar donde se repu
tan realizados los actos, las autorida
des de la República fueron dueñas e* 
todo momento de la situación, sin que 
llegara a producirse en el Bonillo nin
gún acto de subversión contrario it 
las instituciones republicanas y qué 
el condenado quedó voluntariamente 
sometido a dichas autoridades sin va
cilaciones ni evasivas y, salvo propo
ner a Jasé María Ordóñez que se h i
ciera cargo del Ayuntamiento de di
cho pueblo, observó una conducta pa
siva. De ello se. alcanza que el vo
lumen de los actos al reo atribuidos 
carecen de mayor trascendencia y gr*  ̂
vedad punitiva, siendo quizás méM 
ajustada a derecho una pena menor», 
como sanción de los mismos, y, habi
da cuenta lleva cumplida la mitad 
la que en su día le fué impuesta;

Vistos los arts. 102 de la Consti
tución, 1, y 11 de la Ley de 18 dé 
junio de 1870̂  Decreto de 3 de Ba- 
brero de 1932'y demás disposición** 
de general aplicación;

La Sala de Gobierno, haciendo um  
del a facultad que le confiere el 
tícuuo 102 de la ley básica de la na- 
ción, acuerda indultar del resto d* 
la pena que le falta cumplir al enfa
de nado Justo Arcos Carrasco, do Ja 
de dos años de internamiento en caia*- 
po de' trabajo, que le fuá impueáta 
por el Tribunal Popular de Albaeétak
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Publiques* «aria resolución «a la- 
t|Á.UiijTA DE LA PUBLICA, lí
brense las oportunas órdenes para su 
mineo luto cumplimiento y comunique- 
as al excelentísimo*' señor Ministro de 
Justicia, a los electos procedentes.

Asi, por este auto, lo acordaron y 
toman ios señores anotados al mar
gen, constituidos en Sala de Gobierno 
.¿c este Tribunal Supremo, de que cer
tifico. .

Mariano Gómez. —  Fernando Aba- 
rrátegui.—Alberto de Paz.— Mariano 
Granados.— José María Alvares.— Jo
sé Gastan. —  Manuel Pérez Jofre.—  
Garlos de Juan.— Manuel Betés.-—Ru
bricados.

El Secretario de Gobierno^ Manuel 
Betés.

Visto el expediente de indulto im
perado a instancia de Consuelo Osuna 
Ardisoné, condenada por sentencia 
dictada por el Jurado de Urgencia 
número 8, de Madrid, que le impuso 
ía pena de un año de trabajo obliga
torio, con privación de libertad y pér
dida de derechos civiles y políticas 
por tiempo de tres años, todo ello co
mo medida de seguridad;

Resultando: Que la inculpada, ma
yor de edad, soltera, empleada, natu
ral y vecina de Madrid, no consta en 
autos tuviera antecedentes penales e 
ingresó^ en 21 de Octubre próximo pa
gado, en la prisión de mujeres de la 
diada capital, procedente de la Di
rección general de Seguridad, certi
ficando el Director de aquel estable
cimiento que lia venido observando 
buena conducta durante, el tiempo de. 
su reclusión;

Resultando: Que en las informes 
«éel Tribunal sentenciador y Fiscal que 
intervino.en el acto del juicio, no.se 
concretan ni relatan siquiera lo s . an
tecedentes que obren en las diligén- 
das y que pudieran oponerse a la 
procedencia de este indulte, y que el 
Fiscal general de la República, al 

• ' informar verbalmente ante la* Sala 
de Gobierno, modificó su dictamen en 
<sl sentido de que hábida cuenta la 
«scasa' trascendencia del hecha atri
buido, que lleva casi -extinguida la 
pena impuesta y que la conducta ob
servada durante su reclusión permite 
aceptar como cierto el arrepentimien
to de cualquiera dudosa actitud - que 
son anterioridad se le hubiera podido 
atribuir, toda lo cual aconseja la 
concesión de la gracia solicitada;

Considerando: Que la inculpación 
formulada en autos es la de haber 
ai do dada de baja como empleada en 
Ja Compañía Telefónica Nacional de 
Bapafia por haber pertenecido a A c

ción Popular, sm que aparezca de lo 
actuado ningún otro hedió que justi
fique su presunta peligrosidad o con
crete el daño previsto’ en el ait. 2.* 
del Decreto de .10 de Octubre de 1936;

Considerando: Que en el presente 
•aso, atendidas las circunstancias de 
sexo, .falta de peligrosidad y ausencia 
o, por lo menos, inconcreción de po
sitivas actos de desafección, lia .de' 
•«timarse excesiva añadir a la pér
dida efectiva de empleo, la total ex
tinción de las sanciones impuestas por 
el Tribunal sentenciador, siendo de 
tener en cuenta, por otra parte coma 
especial motivo de equidad para con
ceder el indulto los meritísimos ser
vicios que con lealtad sin tacha viene 
urestando a la causa de la República 
un hermano de la condenada;

Vistos los arts. 102 de la Consti
tución, 4 y 11 de la Ley de 18 
de Junio *de 1978, el Decreto de 3 de 
Febrero de 1932 y las demás dispo
siciones de general aplicación,

La Sala de Gobierno, haciendo uso 
de la pena de un año de privación 
de libertad y trabajo obliga torio que 
le falta cumplir, así como de las de
más accesorias que le impuso el Ju
rado de Urgencia núm. 8 dé Madrid.
• Publíquese esta resolución en la 

GACETA DE LA REPUBLICA, lí
brense las oportunas comunicaciones 
para su inmediato cumplimiento y 
comuniqúese al excelentísimo señor 
Ministro de Justicia, a los efectos 
procedentes.

Así la acordaron, por este su auto, 
y firman los excelentísimos señores 
anotados al margen, constituidos en 
Sala de Gobierno de .este Tribunal 
Supremo^ de que certifico.

Mariano Gómez.-—Demófilo de Buen. 
Francisco J. Élola.— Fernando Aba- 
rrátegui.—-Alberto de Paz.-—José Ma
ría ‘Alvarez.— Dionisio Terrer.— Car
los de Juan.— Manuel Retés.— Rubri
cados.

El Secretario de ’ Gobierno, Manuel 
Betés.

'Vistos por esta Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo el expedien
te de indulto de Pablo ■ Miradle T o 
más, elevado a esta Sala por el Tri
buna,! Popular número 1, de .Bar
celona, y,

Resultando: que dicho sentencia
do lo fue por el Tribunal Especial 
Popular de Barcelona, con fecha 12 
de Febrero de 1937, como autor de 
un delito comprendido en el artículo 
.primero, en relación con el segundo 
y  con aplicación del tercero, todos 
del D ecreto.de 5 dé ¡Enero último, 
dictado por la Generalidad de- Cata

luña y que pena el artículo 5 * del 
mismo Decreto, condenándole a la 
pena de trabajos en beneficio ée 
la revolución en los frentes, duran
te el tiempo que sea ’ necesario, y 
después en. la población, hasta que 
terminen las actuales circunstan
cias, a la multa de 2,500 pesetas y 
al pago de la mitad de las costas, £

. comenzando a cumplir la pena, 
servando buena conducta pemteaoift- 
ña;

Resultando: ‘que. incoado el exj&e-- . 
diente de indultar a solicitud de la 
madre del condenado, haciendo 
constfcr entre.' maniíestaciones -que 
no son dign&g. de .m en ite ; su eíRasa 

^eligrofidsStJ la  edad de 22 años,-el 
actuado nunca en política, 

klio habiendo tenido, por lo tanto, ac
tividades fascistas ni monarquía*»* . 
tes;

Resultando: que- en el expedier.te 
han informado de acuerdo con la. 
concesión del indulto el Ministerio 
Fiscal y el Tribunal sentenciador,, 
así como también la Fiscalía Gene
ral^ de la República, haciendo coas- 
lar todos ellos que la buena conduc
ta observada por el penado ea el 
Preventorio Judicial y el tiempo 
que lleva privado de libertad;" 
/Considerando: que. así procede

acordarlo, ysi se tiene en cuenta Ios- 
antecedentes anteriormente expues
tos y la conveniencia de< otorgar la 
gracia de acuerda con la imposición 
de la pena impuesta, y su conducta- 
de indeterminación, -

La Sala de Gobierno 'de este T r i
bunal Supremo, acuerda indultar to
talmente al sentenciado • Pablo Mí- 
ráele Tomás del resto de la pena 
que le falta por cumplir y le fue 
impuesta- por el Tribunal Especial 
Popular de Barcelona, en sentencia 
de 12 de Febrero de 1937,

Publíquese este acuerdo es* la ■ 
GACETA DE LA  R EPU B LICA  y 
líbrense las órdenes- oportunas para 
m  cumplimiento, remitiéndose testi
monio del acuerdo al excelente 3’mo- 
señor Ministro de Justicia _y Pre
sidente de! Tribunal sentenciador..

Así lo acordaron los señores ex
presados al margen, que constituyen 
la Sala de Gobierno de- este Supre
mo Tribunal y .firman conmigo el 
Secretario, de que certifico.

Mariano Gómez.-—Javier Elol’iu—*- 
Femando Abarrátegui.— Albert* de . 
Paz.-—José Cas tán.—-Fernando Gon
zález Barón. —: Dionisio Terrer, — 
Carlos de Juan,— Manuel Betéa». — 
Rubricados. . ■ *

El Secretario’.de Gobierno, Mi- - 
nu él Betés.


